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EJECUTADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – 

CASUR 

 

 

De la excepción de mérito propuesta por el apoderado la entidad ejecutada, SE CORRE 

TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutante, para que haga 

las manifestaciones a que haya lugar, de conformidad con el numeral 1 del artículo 443 

del Código General del Proceso1, aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, se reconoce 

personería adjetiva al abogado RUBÉN DARÍO REYES SÁNCHEZ, identificado con 

C.C. No. 1.098.717.018, portador de la Tarjeta Profesional No 262.292 del C.S.J., para 

actuar en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte ejecutada, de 

conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 “ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. (…)”. 

(Negrillas fuera de texto) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 210 

 

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. EJECUTIVO No. 11001-3335-007-2018-00430-00 

EJECUTANTE: ELVA MERY CHAVARRO ROMERO 

EJECUTADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se ordena por SECRETARÍA OFICIAR 
POR SEGUNDA VEZ a:  

LA FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, a fin de que en el término de cinco (05) días, se sirvan 
informar si la: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Nit. 899.999.001-7, y LA FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A. con Nit 860525148-5 tienen dineros depositados en cuentas 
bancarias en dicha entidad, y que puedan ser objeto de embargo, indicándose la clase y 
los números de cuenta, o si por el contrario, dichos recursos son inembargables. 

Se deber advertir, que en caso de incumplimiento quedarán incursos en las 
sanciones establecidas en la Ley por desatender injustificadamente las órdenes 
judiciales, esto es, por DESACATO A ORDEN JUDICIAL. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

 

 

DCRE 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 215 

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00409-00 
DEMANDANTE: ANYELA ESPERANZA CORONADO DÍAZ 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

Previo a cerrar el debate probatorio, y correr traslado para alegar de conclusión, el 

Despacho considera necesario, poner en conocimiento de las partes toda la documental 

allegada obrante en el expediente digital, a fin que de que se sirvan realizar el 

pronunciamiento que consideren pertinente, en el término improrrogable de 3 días, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibidem. 

 

Así entonces, se les remite el link del expediente, a fin de que puedan tener conocimiento 

de todo lo allegado y manifestar lo pertinente, antes de cerrar el debate probatorio. 

 

Link del expediente: 2019-409 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 214 

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00418-00 
DEMANDANTE: JESÚS MARÍA AROCA BALCÁZAR 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
 

 

De la lectura del expediente se advierte que, se encuentra pendiente de realizar la 

continuación de la Audiencia de Pruebas, de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, este Despacho, por lo tanto, se dispone a fijar fecha para su celebración, la 

cual se realizará de manera virtual, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia 

conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, en 

concordancia con la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, según 

las cuales se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias 

y diligencias, en armonía con el artículo 103 del Código General del Proceso, el cual 

dispone que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales, además de las directrices impartidas por el H. Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Así entonces, se tiene que, se encontraba pendiente de recaudar los contactos de los 

testigos, sin embargo, se advierte que, el 17 de febrero de 2023, la entidad demandada 

remitió los referidos datos para poder llevar a cabo la continuación de la audiencia de 

pruebas, así: 

 

 
 



En consecuencia, señálese el día TRECE (13) del mes de ABRIL de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a las: 11a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Por lo anterior, el abogado de la parte actora está en la obligación de hacer 

comparecer a los testigos en la fecha y hora que el Despacho señaló. 

 

Oportunamente, se les remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual 

designada, y el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, 

para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 142 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. (LESIVIDAD) No. 11001-3335-007-2019-00443-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:  BERNARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
VINCULADO:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
 
La apoderada de la parte demandante el 24 de enero de 2023 interpuso recurso de 
apelación contra el auto que negó medida cautelar de 19 de enero de 2023, notificado 
por estado de 20 de enero de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 
de 2021, dispone: 
 

“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y 
los siguientes autos proferidos en la misma instancia:  

 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. (…) 

 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”.  

(Negrillas del despacho). 

 
 
Ahora bien, respecto del trámite del recurso de apelación, el artículo 244 del 
CPACA, señala:. 
 

“Artículo 64. Modifíquese el artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así:   

  

Artículo 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La interposición y 
decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
 

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#244


1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. 
Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición interpuesta por una de las 
partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso. 
(…) 
  
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o parcialmente la 
reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos (2) días.   

  

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los 
términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no procederá 
cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total o parcialmente el 
mandamiento ejecutivo.   
  
Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o 
magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y 
haya sido sustentado.   
  
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo 
decida de plano.” (Negrillas fuera de texto). 

 
Dado que se presentó recurso de apelación, el cuál es procedente y el mismo fue 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la demandante, 
y por Secretaría se corrió el correspondiente traslado1, sin que las demás partes se 
pronunciaran, éste se concederá, en el efecto devolutivo, remitiéndose el expediente 
digital de la referencia al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Segunda (reparto), para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca  – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra el auto que negó la medida cautelar de 19 de enero 
de 2023. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 

 
TERCERO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., a la 
abogada SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.050.038.302, y portadora de la T.P. No. 271.077 del C.S.J., para actuar en las 
presentes diligencias como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, 
conforme el poder visible en el archivo 12 de expediente digital, página 10. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 

                                                 
1 Archivo 19 del Expediente Digital. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 212 

 

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2020-00301-00 
DEMANDANTE: MARÍA ELVIRA QUIROGA DÍAZ 

DEMANDADO:  BOGOTA D.C., SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Mediante auto proferido el  16 de febrero de  2023 (“49. AutoPoneEnConocimiento.pdf”), 

se puso en conocimiento de las partes el material probatorio allegado al proceso, previo 

a correr traslado para alegar de conclusión, por el término de 3 días, conforme a los 

artículos 110 y 173 del Código General del Proceso. 

 

Transcurrido el término otorgado, se advierte que los apoderados de las partes, no 

hicieron manifestación alguna, razón por la cual, se INCORPORA formalmente al 

expediente, la referida documental obrante en el expediente digital, y se procederá a 

emitir decisión de fondo, por lo que, SE DA POR TERMINADO EL PERIODO 

PROBATORIO. 

 

En consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo establecido en el inciso final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011, y por considerar innecesaria la realización de la Audiencia 

de Alegaciones y Juzgamiento, se ORDENA a las partes presentar sus alegatos de 

conclusión de forma escrita, dentro del término de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a 

la notificación de la presente providencia, memoriales que deberán ser radicados 

ÚNICAMENTE al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,así 

mismo, se concederá dicho término al Agente del Ministerio Público, por si a bien lo tiene, 

se sirva rendir concepto, de conformidad con la citada norma, vencidos los cuales se 

dictará el correspondiente fallo, como lo dispone el mencionado artículo, para lo cual ya 

se les remitió el expediente digitalizado. 

 

Link del Expediente: 11001333500720200030100 

 

Ahora bien, cada parte, deberá remitir copia del memorial de alegatos de conclusión, 

a los correos electrónicos de los sujetos procesales, incluyendo al Ministerio 

Público, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Se precisa, que ingresando al link que se envía podrán consultar el proceso en el 

momento en que así lo requieran, y así tener acceso a las direcciones de los correos 

electrónicos correspondientes. En caso de presentar alguna dificultad, pueden 

comunicarse con el Despacho.  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EiuCWvqaZqZJviQffr1g9TABMlNxKzlWkkLxNrjxC4IJOA?e=8WbMgs


Surtido lo anterior, se ordena ingresar inmediatamente el expediente al Despacho, para 

el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 213 

 

Marzo (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2021-00013-00 
DEMANDANTE: ANDREA FABIOLA RIAÑO CHAPARRO 

DEMANDADO:  
 
 

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOLIDARIA -IPES 

 

El despacho no accederá a la solicitud de la apoderada de la demandada, de 

conformidad con la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, en concordancia con la Ley 

270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, según las cuales se deben 

utilizar todos los medios tecnológicos, para la realización de las actuaciones, 

audiencias y diligencias, en armonía con el artículo 103 del Código General del 

Proceso, el cual dispone que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar 

el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y 

trámite de los procesos judiciales, y las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Además, no se evidencia que dicha solicitud se realice por dificultades tecnológicas 

de los testigos y las documentales que considera debe poner en conocimiento de 

éstos, bien puede ser compartidas en la pantalla. Dejando claro, además, que con 

anterioridad a la audiencia de pruebas, el día de ayer 02 de marzo de 2023, se envió 

el enlace para ingresar a la plataforma y se compartió el expediente de la referencia 

para que fuese revisado por las partes, contentivo de todo el proceso en donde van 

a poder tener conocimiento previo de las pruebas allegadas. 

 

Finalmente, se le informa a la apoderada de la entidad accionada,  que si tiene 

dudas o requiere colaboración sobre el manejo de la audiencia virtual, puede 

comunicarse con el Despacho al teléfono 601 5553939 extensión 1007, en donde 

con el mayor gusto, se absolverán las dudas que pueda tener. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 217 

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2021-00307-00 

DEMANDANTE: ROSAURA NOVOA MORA 

DEMANDADO:  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

MAGISTERIO – BOGOTÁ D.C.-SECRETARÍA DE  

EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se advierte que mediante auto de 7 de 
diciembre de 2022,  se pronunció sobre las excepciones formuladas por las demandadas, 
providencia que se encuentra en firma al no haber sido objeto de recurso alguno. 
 

Establecido lo anterior, en aras de impartir celeridad al trámite del proceso de la 
referencia, se procede a fijar fecha para celebrar la Audiencia Inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en consecuencia el Despacho, dispone que 
se realizará de manera virtual, el día CUATRO (04) del mes de MAYO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las 010:30 a.m.   
 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A.  
 

Se les hace saber a los apoderados que oportunamente se les remitirá el link a 
través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y el link por medio 
del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para lo pertinente.  
 
Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 
diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 
mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 
otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
MMG 

 

 

mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 171 

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2021-00362-00 

DEMANDANTE: JOSÉ RICARDO SANJUANÉS MEDINA 

DEMANDADO:  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  

NACIONAL 
 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL contestó 

oportunamente la demanda y su reforma, como consta en los archivos 

“18.ContestacionDemanda.pdf” y “27.PronunciamientoReforma2021-362.pdf” del 

expediente digital, oportunidad en la cual, no propuso excepción alguna. 

 

Establecido lo anterior, en aras de impartir celeridad al trámite del proceso de la 
referencia, se procede a fijar fecha para celebrar la Audiencia Inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en consecuencia el Despacho, dispone que 
se realizará de manera virtual, el día CUATRO (04) del mes de MAYO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las 08:30 a.m.   
 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A.  
 

Se les hace saber a los apoderados que oportunamente se les remitirá el link a 
través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y el link por medio 
del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para lo pertinente.  
 
Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 
diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 
mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 
otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo.  
 

Finalmente, se advierte que con memorial del 2 de marzo de 2023, la abogada solicita 

que se le dé a conocer el escrito presentado por la entidad demandada, en el cual, se 

pronunció sobre la reforma de la demanda, razón por la cual, se comparte el expediente 

digital para que sea consultado por las partes. 

 

11001333500720210036200 

 

 
 

 

mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EjIpu6jV-8lIm4DAv9w28ecBD2SMG2JsyKv12gr_Oiyftw?e=jrp9fR
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
MMG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 216 

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2021-00374-00 

DEMANDANTE: OSCAR FELIPE MUÑOZ BELTRÁN 

DEMANDADO:  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A. 

 

Encontrándose el expediente, se advierte que mediante auto de 27 de octubre de 2022, 
el Despacho se pronunció sobre las excepciones formuladas por las demandadas, 
providencia que se encuentra en firma al no haber sido objeto de recurso alguno. 
 

Establecido lo anterior, en aras de impartir celeridad al trámite del proceso de la 
referencia, se procede a fijar fecha para celebrar la Audiencia Inicial, de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en consecuencia el Despacho, dispone que 
se realizará de manera virtual, el día CUATRO (04) del mes de MAYO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las 09:30 a.m.   
 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A.  
 

Se les hace saber a los apoderados que oportunamente se les remitirá el link a 
través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y el link por medio 
del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para lo pertinente.  
 
Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 
diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 
mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 
otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
MMG 

 

 

mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 170 

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2022-00103-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

DEMANDADO:  HERMAN AUGUSTO SABOGAL SABOGAL 

 

El parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021,  faculta al Juez de lo Contencioso Administrativo, para decidir las 

excepciones previas, según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 

General del Proceso.  

 

La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 

2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 

para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 

previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 

pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 

conclusión. 

 

ANTECEDENTES 

 

Integrada la litis, se observa que el señor HERMAN AUGUSTO SABOGAL SABOGAL, a 

través de apoderada, contestó oportunamente la demanda, como consta en el archivo 

digital “16.ContestacionDemandaMineducacion.pdf” y propuso las excepciones de, 

“BUENA FE”, “VULNERACIÓN DE LA CONFIANZA LEGÍTIMA”, “LEGALIDAD DEL 

ACTO DEMANDADO”, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO 

DEBIDO”, PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD” Y LA “GENÉRICA”. 

 

Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021, el 7 de febrero de 2023 

(“17.ConstanciaTrasladoExcepciones.pdf”), se corrió traslado por Secretaría, a la parte 

actora de dichas excepciones, quien intervino oportunamente, mediante escrito en el que 

se opuso a su prosperidad (“18.PronunciamientoSobreExcepciones2022-103.pdf). 
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Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 

2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 

Estado1, manifestó lo siguiente:  

 
“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 
No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021,  señala: 

 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 

Así entonces, teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, advierte 

el Despacho que las excepciones denominadas, “BUENA FE”, “VULNERACIÓN DE LA 

CONFIANZA LEGÍTIMA”, “LEGALIDAD DEL ACTO DEMANDADO”, INEXISTENCIA DE 

LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO”, Y LA “GENÉRICA”, son de mérito, y 

en consecuencia, de conformidad con la sustentación de las mismas, éstas tienen 

relación directa con el fondo del asunto planteado y hacen parte de los argumentos de 

defensa, por lo tanto, serán decididas en la sentencia que ponga fin a esta instancia. 

 

Frente a las excepciones de PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD”, la apoderada de la parte 

demandada se limitó a señalar, que en caso de encontrarse probadas, sean declaradas 

por el Despacho. 

 

En todo caso, se recuerda, que conforme a la jurisprudencia expuesta, las excepciones 

de prescripción y caducidad, son catalogadas como perentorias nominadas, que se 

declaran fundadas a través de sentencia anticipada en los términos previstos en el 

numeral tercero del artículo 182A, no obstante lo anterior, el Despacho avizora que en 

este momento procesal no existe fundamento para declarar vocación de prosperidad de 

las referidas excepciones, las cuales deberán  ser analizadas en conjunto con las 

señaladas en líneas atrás, y por lo tanto,  su estudio se realizará igualmente en la 

sentencia que defina de fondo las pretensiones de la demanda.  

 

Ahora bien, precisado lo anterior, considera el Despacho, que en el presente asunto 

resulta procedente dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas 

aportadas, decisión sobre las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las 

causales previstas en los literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que 

establecen la posibilidad de dictar sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos 

de puro derecho”, d) “Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles”. 

 

Advierte el Despacho, que la parte demandante, COLPENSIONES y el demandado, 

señor HERMAN AUGUSTO SABOGAL SABOGAL, solicitaron pruebas documentales, 

como se evidencia  en los escritos de demanda, subsanación y contestación visibles en 

los archivos 03.Demanda.pdf, 08.SubsanacionDemanda.pdf, 09.AnexosSubsanacion,  
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10.AnexosSubsanacion y 16.ContestaciónDemanda2022-103.pdf, las cuales ya fueron 

allegadas al expediente. 

 

En ese orden,  se evidencia , que  las documentales allegadas hasta el momento, dentro 

de las que se encuentra el expediente administrativo, y a  las que se les dará el valor 

legal que les corresponda, son suficientes para adoptar de manera anticipada la decisión 

que a esta instancia corresponda, por lo que el recaudo de las pruebas solicitadas no 

resulta necesario. Además, porque como se indicó en precedencia, el litigio versa sobre 

un asunto de puro derecho que no es otro que definir si el monto de la pensión reconocida 

y reliquidada  a favor del demandado se ajusta a derecho, de conformidad con el régimen 

que lo ampara, y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la demanda y las 

contestaciones permiten tomar una decisión de fondo. 

 

Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 

lo siguiente: 

 

 Problema Jurídico.   

 

¿Se presentan los presupuestos fácticos y jurídicos para declarar la nulidad parcial 

de la Resolución GNR 337521 del 3 de diciembre de 2013, por la cual 

COLPENSIONES reliquidó la pensión de vejez a favor del señor HERMAN AUGUSTO 

SABOGAL SABOGAL, efectiva a partir del 8 de diciembre de 2011?. En caso 

afirmativo, ¿se debe ordenar al accionado, reintegrar a COLPENSIONES el mayor 

valor recibido por concepto de la reliquidación pensional ordenada en el acto acusado, 

debidamente indexado?, O, si por el contrario, el acto demandado no se encuentra 

viciado de nulidad por las razones invocadas por la parte actora y en consecuencia, 

deben negarse las pretensiones de la demanda. 

 

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Diferir para el fallo la decisión de las excepciones, “PRESCRIPCIÓN” Y 

“CADUCIDAD”, formuladas por la parte demandada, señor HERMAN AUGUSTO 

SABOGAL SABOGAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

Tercero: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda, la 
subsanación y la correspondiente contestación. 
 
Cuarto: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
 
Quinto: Se reconoce personería a la abogada LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.482.965 y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 338.886 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la parte 
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demandada, esto es del señor HERMAN AUGUSTO SABOGAL SABOGAL, conforme 
a la documental allegada al proceso, y en virtud de los artículos 74 y 75 del C.G.P., en 
armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Sexto: Se reconoce personería al abogado SEBASTIAN ORREGO BETANCURT 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.394.745 y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 278.334 del C. S. de la J., en calidad de apoderado sustituto de la 

demandante COLPENSIONES, conforme al poder a él sustituido por la abogada 
ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.709.957, portadora de la tarjeta profesional No. 102.786 expedida por el C.S. de la J., 
en calidad de representante legal de la sociedad PANIAGUA & COHEN ABOGADOS 
S.A.S., como apoderada general de la entidad demandante, COLPENSIONES, conforme 
a   la documental allegada al proceso (14.SustitucionPoder.pdf), y en atención a los 
artículos 74 y 75 del C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
MMG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 160 

 

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2022-00206-00 

DEMANDANTE: DIANA GARZÓN MORENO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - –DISTRITO    CAPITAL –SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTA 

 
El parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  faculta al Juez de lo Contencioso Administrativo, para decidir las 
excepciones previas, según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso.  
 
La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 
2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 
previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 
pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 
conclusión. 

 
ANTECEDENTES 

 
Integrada la litis, se observa que La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
contestó oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“12.ContestacionDemandaMineducacion.pdf” y propuso las excepciones de, 
“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”,  
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO” . 
 
Por su parte, BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, contestó 
oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“13.ContestacionDemandaSecretariaDeEducacion.pdf” y propuso las excepciones que 
denominó, “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS”,”FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, Y “GENÉRICA O INNOMINADA”.  
 
Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, el 27 de febrero de 2023 
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(“14.ConstanciaTrasladoExcepciones.pdf”), se corrió traslado por Secretaría, a la parte 
actora de dichas excepciones. 
 
Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 
2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 
Estado1, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 
No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  señala: 
 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 

Así entonces,  teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede 
el Despacho a pronunciarse sobre los medios exceptivos formulados por las 
demandadas.  
 
1.- NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
1.1.- Formuló la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
REQUISITOS FORMALES, en consideración a que, se deprecó la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 13 de diciembre del 2021,  frente a   la   petición   
presentada   ante  la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., el 13 de septiembre de 
2021; cuando lo cierto es, que dicha petición fue resuelta por la entidad demandada, 
mediante oficio del “2 de agosto de 2005”, y por lo tanto, no se establecen los supuestos 
para la configuración del acto ficto, de conformidad con lo regulado en el artículo 83 del 
CPACA. 
 
Sea lo primero indicar que, frente a la excepción de ineptitud de la demanda, el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, con ponencia del 
Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta, en auto proferido el 6 de julio de 2022, señaló: 
 

“De  esta  manera,  se  advierte  que  la  denominada  ineptitud  de  la  demanda,  la  cual  en 
palabras del H. Consejo de Estado3 “propende porque el escrito inicial se adecúe a los requisitos 
legales de forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada 
del proceso, se  configura  solo  en  dos  escenarios,  a  saber,  i)  cuando  se  advierte  la  falta  
de requisitos formales o ii) se observa una indebida acumulación de pretensiones, sin que 
sea procedente extenderla a la falta de agotamiento de la conciliación, el cual si bien es una 
exigencia previa no corresponde a un requisito formal en los precisos términos del artículo 162 del 
CPACA”. 

 

Cabe precisar entonces, que la ineptitud de la demanda se fundamenta frente a la falta 
de requisitos formales, que en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se 
configura cuando se incumplen las cargas procesales que prevé el Capítulo III del Título 
V de la Ley 1437 de 2011. 

 

                                                 
2 Radicación:11001-33-35-007-2019-00425-01. 

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente: Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Bogotá D. C. nueve (9) de julio de dos mil dieciocho (2018).,  Radicación número: 05001-23-33-000-2016-00773-

01(0630-18), Actor: Carlos Mario Ramírez Suaza, Demandado: Unidad Nacional de Protección -UNP 
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Al respecto, observa el Despacho, que el litigio comprende en definir en primer lugar, si 
se configuró o no un acto ficto, dadas las posiciones encontradas de las partes, pues 
mientras la parte actora alega que éste se configuró  al no ser contestada de fondo su 
petición, la accionada señala que existe un acto expreso con el que se dio respuesta a 
su solicitud,  razón por la cual la decisión de la referida excepción debe ser resuelta con 
el fondo del asunto, valoradas las documentales allegadas al proceso.  
 
1.2.- Formuló además, la  excepción que denominó, “INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO”,  la cual es  de mérito, y en consecuencia, 
de conformidad con la sustentación de la mismas, ésta tienen relación directa con el fondo 
del asunto planteado y hace parte de los argumentos de defensa de la entidad 
demandada, por lo tanto, no impiden que la controversia se resuelva de fondo, razón por 
la cual al decidir el mérito del proceso, quedará de paso decidida. 
 

2.- BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 
2.1.- Sobre la FALTA DE LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA”,  propuesta 
por la referida entidad, precisa el Despacho, que la misma no tiene el carácter de previa, 
al no encontrarse enlistada en el artículo 100 del C.G.P., sino que es considerara una 
excepción perentoria nominada, por tener relación directa con las pretensiones de la 
demanda, porque de alguna manera controvierte de fondo la reclamación perseguida en 
el medio de control.  
 
Recuérdese, que la legitimidad o titularidad para accionar o ser accionado en un proceso, 
es presupuesto o requisito indispensable para la prosperidad de las pretensiones, y como 
tal, su ausencia no impide decidir de fondo el asunto, porque la decisión, precisamente 
será absolutoria si quien carece de interés para actuar es la parte demandada.  
 
Para tener legitimación en la causa, es suficiente con ser vinculado a un juicio, por lo 
tanto, para establecer si entre las partes existe una relación jurídica sustancial, que 
legitime para accionar o ser accionado, debe estudiarse de fondo el restablecimiento del 
derecho pretendido y determinar la configuración de la acción instaurada. 
 
Nótese, que los argumentos presentados por la demandada no se refieren a la 
legitimación en la causa de hecho o procesal, esta es la capacidad para intervenir en el 
proceso y ejercer los derechos de defensa y de contradicción, sino a la legitimación 
material en la causa, esto es sobre la relación jurídica sustancial y la determinación de la 
obligación legal de responder por las pretensiones de la demandada, y por lo tanto al 
fondo del asunto 
 
En consideración de lo anterior, sobre la excepción de Falta de Legitimación en la causa 
por Pasiva, no se pronunciará el Despacho en esta oportunidad, sino en la sentencia que 
ponga fin a la discusión planteada, por lo que teniendo en cuenta que la demanda se 
instauró también en contra de BOGOTA-SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, se 
continuará el proceso con la referida entidad, para  definir  finalmente en la sentencia, si 
le corresponde o no responder por el derecho que se reclama, circunstancia que obliga 
a mantener su vinculación procesal, toda vez que, no existen los elementos de juicio 
necesarios para declarar probada  dicha excepción, y terminar el proceso por sentencia 
anticipada 
 

 
2.2.- La entidad encartada también propuso la excepción de, “NO COMPRENDER LA 
DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, por considerar que la 
demanda se debió dirigir contra la Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de 
administradora de los recursos del Fondo, toda vez que, en virtud del Decreto 2831 de 
2005, por autorización de la Ley 91 de 1989, es quien debe pagar las prestaciones 
sociales reconocidas a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
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del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia celebrado entre dicha entidad fiduciaria 
y el Ministerio de Educación. 
 
Cita además el comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora 
S.A, según el cual,  se precisa que a la luz del acuerdo No 39 de 1998, las Secretarías 
de Educación de la mano del área nominadora, deben liquidar los reportes de las 
cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso 
correspondiente a través de aplicativo Humano, para luego, generar el reporte respectivo, 
el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A, en las fechas previamente 
establecidas, con el fin de incluir a los docentes en nómina oportunamente.  
 
En aras de resolver la excepción formulada, es menester traer a colación lo señalado en 
la Ley 91 de 1989 (modificada parcialmente por la ley 812 de 2003), mediante la cual, se 
creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta (art. 3)4. Dicho estatuto, en su artículo 5, señaló como uno de los 
objetivos del FOMAG, expresamente: “1.- Efectuar el pago de las prestaciones 
sociales del personal afiliado”; y a su vez, en su artículo 9, dispuso: “Las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo nacional de prestaciones sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que realice en las entidades territoriales 
“(…)”. 
 
También es necesario señalar que el artículo 56 de la ley 962 de 20055, asignó a las 
secretarías de educación de las entidades territoriales la competencia para expedir los 
actos administrativos a través de los cuales se reconozcan las prestaciones a los 
docentes vinculados a sus plantas de personal; y que en virtud del artículo 9º de la ley 29 
de 19896, en esas entidades se depositó la facultad nominadora. 
 
Por otra parte, el Decreto 2831 de 2005, estableció el procedimiento para reconocer las 
prestaciones económicas a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuyas normas fueron recopiladas por el Decreto 1075 de 
2015, especialmente en los artículos 2.4.4.2.3.2.1, 2.4.4.2.3.2.2, 2.4.4.2.3.2.3 y 
2.4.4.2.3.2.4. 
 
Ahora bien, en virtud de lo señalado en el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, la Nación, 
Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda, mediante escritura pública No. 
0083 de 21 de junio de 1990, suscribieron contrato  de fiducia mercantil con el objeto de: 
“constituir una fiducia mercantil sobre los recursos que integran el Fondo Nacional del 

                                                 
4  “Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 

de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 

correspondiente contrado (sic) de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de 

la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una 

suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser 

delegada en el Ministro de Educación Nacional”. 

 
5 “ARTÍCULO 56. RACIONALIZACION DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el 

cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 

Educación de la entidad territorial “(…)”. 

 
6 “Artículo 9º.- El artículo 54 quedará así: Se asigna al Alcalde Mayor del Distrito Especial de Bogotá, y a los alcaldes 

municipales, las funciones de nombrar, trasladar, remover, controlar y, en general administrar el personal docente y 

administrativo de los establecimientos educativos nacionales o nacionalizados, plazas oficiales de colegios cooperativos, 

privados, jornadas adicionales, teniendo en cuenta las normas del Estatuto Docente y la Carrera Administrativa vigentes y que 

expidan en adelante el Congreso y el Gobierno Nacional, ajustándose a los cargos vacantes de las plantas de personal que 

apruebe el Gobierno Nacional y las disponibilidades presupuestales correspondientes. 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los administre, 
invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las 
instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo.” 
 
Lo anterior, para efectos de concluir que, la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional tiene a su cargo el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, 
las que son pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para 
tales efectos, las Secretarías de Educación de los entes territoriales en las que el docente 
prestó sus servicios, tienen a su cargo la elaboración y suscripción de la resolución de 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, previa aprobación de la sociedad 
fiduciaria que administra el patrimonio del FONPREMAG7. 
 
No obstante lo anterior, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a 
quien le corresponde finalmente definir el reconocimiento y pago de los derechos 
prestacionales de los docentes afiliados, de acuerdo con el procedimiento que para tal 
efecto ha dispuesto el legislador y las normas reglamentarias, con posterioridad a la 
expedición de la Ley 91 de 1989. De lo anterior, se colige, que la entidad responsable de 
la financiación del emolumento objeto de controversia es la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través 
de Fiduciaria La Previsora S.A. , sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, que en materia de la sanción moratoria, expresamente 
determinó la responsabilidad de las entidades territoriales, cuando el pago extemporáneo 
se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías a su cargo8. 
 
Bajo este supuesto, en ningún caso la Fiduciaria la Previsora S.A., en su condición de 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, está llamada a responder por el reconocimiento de una prestación pensional 
en cabeza de un docente oficial, dado que su naturaleza es la de una sociedad de 
economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de empresa industrial y 

                                                 
7 “(“…”) Decreto 2831 de 2005. Artículo 3º. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3º de la ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones 
sociales que pagará el Fondo nacional de prestaciones sociales del Magisterio será efectuada a través de las secretarías de educación 
de las entidades territoriales, o la dependencia que haga sus veces.  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el 
docente, deberá: 
(“…”) 4.- Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 
Fondo nacional de prestaciones sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que adicionen o 
modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 
en la ley. (“…”)” 
8 ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 

de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 

Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de 

la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con 

el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos 

provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el 

pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán destinarse para garantizar el pago de las 

prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el 

pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos 

eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías. 

(…)”. 
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comercial del estado, cuyo objeto no es el de definir la situación prestacional de un 
servidor público9. 
 
Al respecto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
C, con ponencia del Dr. Samuel Rodríguez Poveda, en sentencia del 1º de septiembre 
de 202110, precisó: 
 

“De las disposiciones precitadas y la jurisprudencia reciente del órgano de cierre de esta 
jurisdicción, se colige que aunque en la Ley 244 de 1995 en su artículo 2° parágrafo establece 
que el pago de las sanción por mora del pago tardío de las cesantías reconocidas al beneficiario 
se debe realizar por la entidad con recursos propios, no lo es menos que la obligación de 
reconocer y pagar dichos beneficios económicos, tales como las cesantías y la sanción moratoria 
respectiva a favor de los docentes oficiales, recae como tal en el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, que debe cancelar tales emolumentos con cargo a los recursos del 
FOMAG actuando la Fiduciaria La Previsora como administradora de los mismos. 
 
De otra parte, se debe anotar que en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, por primera vez se 
consagra la responsabilidad del ente territorial del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías, en los eventos en que el pago extemporáneo se dé por el incumplimiento de los plazos 
para radicación o entrega de la solicitud por parte de las Secretarías de Educación. Sobre esto 
se debe decir que, como esta normativa entró en vigor el 25 de mayo de 2019, no es posible su 
aplicación retroactiva, sobre todo si se tiene en cuenta que la sanción moratoria en el caso 
concreto corrió en el periodo comprendido entre el 21 de septiembre de 2016 al 23 de abril de 
2017, motivo por el que no puede ser usada en este caso para endilgar responsabilidad alguna 
en las resultas del proceso a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  
 
En virtud de lo expuesto, queda completamente claro que la competencia para el reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías a los docentes oficiales recae 
de manera exclusiva en la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. Siendo esto así, se 
declarará la falta de legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría de Educación de Bogotá.  
 
No sucede lo mismo en el caso de la Fiduprevisora S.A., ya que la Nación– Ministerio de 
Educación Nacional paga la sanción objeto de estudio con cargo a los recursos del FOMAG, 
procedimiento en el que actúa la referida Fiduciaria como administradora de los mismo 
(…)(Subraya el Despacho). 

 
La misma tesis reiteró la H. Corporación, en sentencia del 26 de enero de 2022, con 
ponencia de la Dra. Amparo Oviedo Pinto11, en la que señaló: 
 

“Así entonces, si bien es cierto las secretarías de educación de los entes territoriales proyectan y 
suscriben la resolución de reconocimiento de las prestaciones sociales, no lo es menos que, esta 
función la ejercen única y exclusivamente en nombre y representación de la Nación – Ministerio 
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio17 y con ella 
no comprometen la responsabilidad de la entidad territorial a la que representan.  
 
Con esta precisión reiteramos que en la pasiva de este tipo de procesos no puede estar ausente 
la Nación quien debe garantizar los recursos para esos pagos y la vinculación de las secretarías 
de educación se entiende a lugar como agentes del Fondo.  
 
De conformidad con lo expuesto en la norma transcrita, la entidad responsable de la financiación 
de este emolumento es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio a través de Fiduciaria La Previsora S.A. 
 
Lo anterior, fue ratificado por el H. Consejo de Estado18, en sentencia del 1º de febrero de 2018, 
con ponencia del Dr. William Hernández, en la que señaló: (…) 
 
De conformidad con lo expuesto, se colige que la obligación de reconocer y pagar las cesantías 
y la sanción moratoria respectiva a favor de los docentes oficiales recae como tal en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que debe cancelar tales emolumentos con 

                                                 
9 Sobre el particular, consultar SENTENCIA DE 18 DE AGOSTO DE 2011. CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN B, CON PONENCIA DEL CONSEJERO DR. GERARDO ARENAS MONSALVE. PROCESO CON RADICADO NO. 

6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08). 

 
10 Proceso con radicado No. 11001-33-35-012-2018-00560-01. DEMANDANTE: ALEJANDRA PATRICIA PEREIRA OSORIO. 
11 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN C. RADICADO NO. 11001-33-42-046-2019-
00235-01. DEMANDANTE: KARINA DEL PILAR SÁNCHEZ ARDILA. 
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cargo a sus recursos actuando la Fiduciaria La Previsora S.A. como administradora de estos” 
(Subraya el Despacho). 

 
Bajo las anteriores consideraciones, se concluye que la excepción propuesta por la 
apoderada de Bogotá  - Secretaría de Educación Distrital, denominada “NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, no 
está llamada a prosperar.  
 
2.3.- Las demás excepciones que denominó “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, y 
“GENÉRICA O INNOMINADA”, considera el Despacho, que son de mérito, y en 
consecuencia, al tener relación directa con el fondo del asunto planteado y hacer parte 
de los argumentos de defensa de la entidad demandada, quedarán decididas en la 
sentencia que ponga fin a esta instancia.  
 
Ahora bien, precisado lo anterior, considera el Despacho, que en el presente asunto 
resulta procedente dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas 
aportadas, decisión sobre las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las 
causales previstas en los literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que 
establecen la posibilidad de dictar sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos 
de puro derecho”, d) “Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles”. 
 
Advierte el Despacho, que la parte demandante y la demandada Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitaron 
pruebas documentales, como se evidencia  en los escritos de demanda y contestación 
visibles en los archivos 03.Demanda.pdf y 12.ContestaciónDemandaMinEducación. La 
Secretaría de Educación Distrital, por su parte, no solicitó la práctica de pruebas, y allegó 
el expediente administrativo correspondiente a la parte actora, archivo 
13.ContestaciónDemandaSecretaríaEducación. 
 
No obstante lo anterior,  se evidencia , que  las documentales allegadas con la demanda 
y las contestaciones dentro de las que se encuentra el expediente administrativo, y a  las 
que se les dará el valor legal que les corresponda, son suficientes para adoptar de 
manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponda, por lo que el recaudo de 
las pruebas solicitadas no resulta necesario. Además, porque como se indicó en 
precedencia, el litigio versa sobre un asunto de puro derecho que no es otro que definir 
si  la parte actora tiene derecho a que las demandadas en forma solidaria le reconozcan 
y paguen la sanción por mora en la consignación de las cesantías, conforme al artículo 
99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, conforme a lo previsto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto Nacional 1176 de 1991, y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la 
demanda y las contestaciones permiten tomar una decisión de fondo. 
 
Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 
lo siguiente: 
 
 Problemas Jurídicos.   
 
- ¿Se presentan los supuestos fácticos y jurídicos para declarar la existencia del silencio 
administrativo negativo y la consecuente nulidad del acto ficto o presunto derivado de la 
petición presentada por la demandante señora DIANA GARZÓN MORENO ante la 
Secretaría de Educación de Bogotá, el 13 de septiembre de 2021, relativa al 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 
1990,  por la no consignación oportuna de las cesantías del 2020, desde el 15 de febrero 
de 2021 hasta el momento en que se acredite el pago en la cuenta individual del docente, 
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y a la indemnización por pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 
1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? .   

 

- ¿Le asiste derecho a la demandante, señor  DIANA GARZÓN MORENO, a que las 
entidades demandadas,  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y BOGOTÁ 
D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, le reconozcan, liquiden y paguen la 
sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un día 
de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero de 2021,  por la no consignación 
oportuna de las cesantías del año 2020, y la indemnización por el pago tardío de los 
intereses  a las cesantías, causados durante el año 2020, establecidos en el artículo1o 
de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

Deberá determinarse igualmente, de resultar favorables las pretensiones, si le asiste 
derecho al reconocimiento de intereses moratorios, indexación y condena en costas. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar no probada la excepción de, “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, propuesta por la entidad demandada, 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN D E BOGOTA, de acuerdo a las 

razones expuestas en esta providencia. 

 

Segundo: Diferir para el fallo la decisión de las excepciones, “INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”,  formulada por  la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA”, propuesta por BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Tercero: Las demás excepciones formuladas por las demandadas, al ser de mérito o de 
fondo, quedarán resueltas con la sentencia que ponga fin  esta instancia, como se indicó 
en la parte motiva de esta providencia 
 
Cuarto: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
Quinto: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda y 
las contestaciones. 
 
Sexto: Negar las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante y por la 
Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Séptimo: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
  

Octavo:  Se reconoce personería a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.991 y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 201.409 del C. S. de la J., en calidad de apoderada general de la 
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demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y al abogado YEISON 

LEONARDO GARZÓN GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.912.758 

de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 218.185 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la referida entidad, de conformidad con los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, conforme a la documental 

allegada al proceso para tal fin. 

 

Noveno: Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 213.500 del C. S. de la J., representante legal de la firma JIMÉNEZ Y CALDERÓN 

ABOGADOS S.A.S., y/o JOSÉ GABRIEL CALDERÓN GARCÍA, en calidad de apoderado 

general de la demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA, y a la abogada 

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.471.577 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 342.450 del C. S. de 

la J., como apoderada sustituta de la referida entidad, conforme a la documental allegada 

al proceso, de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P., en armonía con el artículo 

160 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Link proceso: 11001333500720220020600  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 161 

 

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2022-00208-00 

DEMANDANTE: LISANDRO DE JESUS TERRYL RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - –DISTRITO    CAPITAL –SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTA 

 
El parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  faculta al Juez de lo Contencioso Administrativo, para decidir las 
excepciones previas, según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso.  
 
La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 
2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 
previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 
pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 
conclusión. 

 
ANTECEDENTES 

 
Integrada la litis, se observa que La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
contestó oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“12.ContestacionDemandaMineducacion.pdf” y propuso las excepciones de , “FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”,  “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 
COBRO DE LO NO DEBIDO”,  PRESCRIPCIÓN, “CADUCIDAD”, “PROCEDENCIA DE 
LA CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE”, y  “GENÉRICA”.. 
 
Por su parte, BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, contestó 
oportunamente la demanda, como consta en el archivo digital 
“13.ContestacionDemandaSecretariaDeEducacion.pdf” y propuso las excepciones que 
denominó, “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS”,”FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, Y “GENÉRICA O INNOMINADA”.  
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Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, el 27 de febrero de 2023 
(“14.ConstanciaTrasladoExcepciones.pdf”), se corrió traslado por Secretaría, a la parte 
actora de dichas excepciones.  
 
Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 
2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 
Estado1, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 
No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  señala: 
 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 
Así entonces,  teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede 
el Despacho a pronunciarse sobre los medios exceptivos formulados por las 
demandadas.  
 
1.- NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
1.1.- Formuló la excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA”,  la cual no tiene el carácter de previa, al no encontrarse enlistada en el artículo 
100 del C.G.P., sino que es considerara una excepción perentoria nominada, por tener 
relación directa con las pretensiones de la demanda, porque de alguna manera 
controvierte de fondo la reclamación perseguida en el medio de control.  
 
Recuérdese, que la legitimidad o titularidad para accionar o ser accionado en un proceso, 
es presupuesto o requisito indispensable para la prosperidad de las pretensiones, y como 
tal, su ausencia no impide decidir de fondo el asunto, porque la decisión, precisamente 
será absolutoria si quien carece de interés para actuar es la parte demandada.  
 
Para tener legitimación en la causa, es suficiente con ser vinculado a un juicio, por lo 
tanto, para establecer si entre las partes existe una relación jurídica sustancial, que 
legitime para accionar o ser accionado, debe estudiarse de fondo el restablecimiento del 
derecho pretendido y determinar la configuración de la acción instaurada. 
 
En consideración de lo anterior, sobre la excepción de Falta de Legitimación en la causa 
por Pasiva, no se pronunciará el Despacho en esta oportunidad, sino en la sentencia que 
ponga fin a la discusión planteada, por lo que teniendo en cuenta que la demanda se 
instauró en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se continuará el 
proceso con la referida entidad, para  definir  finalmente en la sentencia, si le corresponde 
o no responder por el derecho que se reclama, circunstancia que obliga a mantener su 
vinculación procesal, toda vez que, no existen los elementos de juicio necesarios para 
declarar probada  dicha excepción, y terminar el proceso por sentencia anticipada.  
 
1.2.- Frente a la excepción de CADUCIDAD, señaló la apoderada de la parte demandada, 
Nación-Ministerio de Educación -FOMAG, que la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho, debió interponerse dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 
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expreso que debió demandarse, y que negó el reconocimiento de la sanción pretendida 
por la parte actora. 
 
Al respecto, recuerda el Despacho, que conforme a la jurisprudencia expuesta, la 
excepción de caducidad, es catalogada como excepción perentoria nominada, que se 
declara fundada a través de sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A, no obstante lo anterior, el Despacho avizora que en este 
momento procesal no existe fundamento para declarar vocación de prosperidad de la 
referida excepción, toda vez que la parte demandante pretende la declaración de nulidad 
de un acto ficto o presunto por silencio administrativo negativo, por lo que su estudio se 
realizará en la sentencia que defina de fondo las pretensiones de la demanda.  
 
1.3.-  Las demás excepciones que denominó, “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y 
COBRO DE LO NO DEBIDO”, “ PRESCRIPCIÓN”, “PROCEDENCIA DE LA 
CONDENA EN COSTAS EN CONTRA DEL DEMANDANTE” y “GENÉRICA”, son de 
mérito, y en consecuencia, de conformidad con la sustentación de las mismas, éstas 
tienen relación directa con el fondo del asunto planteado y hacen parte de los argumentos 
de defensa de la entidad demandada, por lo tanto, no impiden que la controversia se 
resuelva de fondo, razón por la cual al decidir el mérito del proceso, quedarán de paso 
decididas. 
 
2.- BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 
2.1.- Sobre la FALTA DE LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA”, así como 
se indicó líneas atrás, para resolver la propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO,  frente a ella no se pronunciará el Despacho en esta oportunidad, sino en 
la sentencia que ponga fin a la discusión planteada, teniendo en cuenta que no tiene el 
carácter de previa, porque no se encuentra enlistada en el artículo 100 del C.G.P., y  es 
considerara una excepción perentoria nominada. 
 
Nótese, que los argumentos presentados por la demandada no se refieren a la 
legitimación en la causa de hecho o procesal, esta es la capacidad para intervenir en el 
proceso y ejercer los derechos de defensa y de contradicción, sino a la legitimación 
material en la causa, esto es sobre la relación jurídica sustancial y la determinación de la 
obligación legal de responder por las pretensiones de la demandada, y por lo tanto al 
fondo del asunto, lo que se resolverá en la sentencia, agotadas las etapas previas del 
proceso, ya que  en este momento no existen los elementos de juicio necesarios para 
declarar probada  dicha excepción y terminar el proceso por sentencia anticipada. 
 
2.2.- La entidad encartada también propuso la excepción de, “NO COMPRENDER LA 
DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, por considerar que la 
demanda se debió dirigir contra la Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de 
administradora de los recursos del Fondo, toda vez que, en virtud del Decreto 2831 de 
2005, por autorización de la Ley 91 de 1989, es quien debe pagar las prestaciones 
sociales reconocidas a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia celebrado entre dicha entidad fiduciaria 
y el Ministerio de Educación. 
 
Cita además el comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora 
S.A, según el cual,  se precisa que a la luz del acuerdo No 39 de 1998, las Secretarías 
de Educación de la mano del área nominadora, deben liquidar los reportes de las 
cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso 
correspondiente a través de aplicativo Humano, para luego, generar el reporte respectivo, 
el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A, en las fechas previamente 
establecidas, con el fin de incluir a los docentes en nómina oportunamente.  
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En aras de resolver la excepción formulada, es menester traer a colación lo señalado en 
la Ley 91 de 1989 (modificada parcialmente por la ley 812 de 2003), mediante la cual, se 
creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta (art. 3)2. Dicho estatuto, en su artículo 5, señaló como uno de los 
objetivos del FOMAG, expresamente: “1.- Efectuar el pago de las prestaciones 
sociales del personal afiliado”; y a su vez, en su artículo 9, dispuso: “Las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo nacional de prestaciones sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que realice en las entidades territoriales 
“(…)”. 
 
También es necesario señalar que el artículo 56 de la ley 962 de 20053, asignó a las 
secretarías de educación de las entidades territoriales la competencia para expedir los 
actos administrativos a través de los cuales se reconozcan las prestaciones a los 
docentes vinculados a sus plantas de personal; y que en virtud del artículo 9º de la ley 29 
de 19894, en esas entidades se depositó la facultad nominadora. 
 
Por otra parte, el Decreto 2831 de 2005, estableció el procedimiento para reconocer las 
prestaciones económicas a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuyas normas fueron recopiladas por el Decreto 1075 de 
2015, especialmente en los artículos 2.4.4.2.3.2.1, 2.4.4.2.3.2.2, 2.4.4.2.3.2.3 y 
2.4.4.2.3.2.4. 
 
Ahora bien, en virtud de lo señalado en el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, la Nación, 
Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda, mediante escritura pública No. 
0083 de 21 de junio de 1990, suscribieron contrato  de fiducia mercantil con el objeto de: 
“constituir una fiducia mercantil sobre los recursos que integran el Fondo Nacional del 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los administre, 
invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las 
instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo.” 
 
Lo anterior, para efectos de concluir que, la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional tiene a su cargo el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, 
las que son pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para 
tales efectos, las Secretarías de Educación de los entes territoriales en las que el docente 
prestó sus servicios, tienen a su cargo la elaboración y suscripción de la resolución de 

                                                 
2  “Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 

de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 

correspondiente contrado (sic) de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de 

la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una 

suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser 

delegada en el Ministro de Educación Nacional”. 

 
3 “ARTÍCULO 56. RACIONALIZACION DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el 

cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 

Educación de la entidad territorial “(…)”. 

 
4 “Artículo 9º.- El artículo 54 quedará así: Se asigna al Alcalde Mayor del Distrito Especial de Bogotá, y a los alcaldes 

municipales, las funciones de nombrar, trasladar, remover, controlar y, en general administrar el personal docente y 

administrativo de los establecimientos educativos nacionales o nacionalizados, plazas oficiales de colegios cooperativos, 

privados, jornadas adicionales, teniendo en cuenta las normas del Estatuto Docente y la Carrera Administrativa vigentes y que 

expidan en adelante el Congreso y el Gobierno Nacional, ajustándose a los cargos vacantes de las plantas de personal que 

apruebe el Gobierno Nacional y las disponibilidades presupuestales correspondientes. 
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reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, previa aprobación de la sociedad 
fiduciaria que administra el patrimonio del FONPREMAG5. 
 
No obstante lo anterior, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a 
quien le corresponde finalmente definir el reconocimiento y pago de los derechos 
prestacionales de los docentes afiliados, de acuerdo con el procedimiento que para tal 
efecto ha dispuesto el legislador y las normas reglamentarias, con posterioridad a la 
expedición de la Ley 91 de 1989. De lo anterior, se colige, que la entidad responsable de 
la financiación del emolumento objeto de controversia es la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través 
de Fiduciaria La Previsora S.A. , sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, que en materia de la sanción moratoria, expresamente 
determinó la responsabilidad de las entidades territoriales, cuando el pago extemporáneo 
se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías a su cargo6. 
 
Bajo este supuesto, en ningún caso la Fiduciaria la Previsora S.A., en su condición de 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, está llamada a responder por el reconocimiento de una prestación pensional 
en cabeza de un docente oficial, dado que su naturaleza es la de una sociedad de 
economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de empresa industrial y 
comercial del estado, cuyo objeto no es el de definir la situación prestacional de un 
servidor público7. 
 
Al respecto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
C, con ponencia del Dr. Samuel Rodríguez Poveda, en sentencia del 1º de septiembre 
de 20218, precisó: 
 

                                                 
5 “(“…”) Decreto 2831 de 2005. Artículo 3º. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3º de la ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones 
sociales que pagará el Fondo nacional de prestaciones sociales del Magisterio será efectuada a través de las secretarías de educación 
de las entidades territoriales, o la dependencia que haga sus veces.  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el 
docente, deberá: 
(“…”) 4.- Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 
Fondo nacional de prestaciones sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que adicionen o 
modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 
en la ley. (“…”)” 
6 ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 

de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 

Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de 

la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con 

el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos 

provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el 

pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán destinarse para garantizar el pago de las 

prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el 

pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos 

eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías. 

(…)”. 
7 Sobre el particular, consultar SENTENCIA DE 18 DE AGOSTO DE 2011. CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN B, CON PONENCIA DEL CONSEJERO DR. GERARDO ARENAS MONSALVE. PROCESO CON RADICADO NO. 

6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08). 

 
8 Proceso con radicado No. 11001-33-35-012-2018-00560-01. DEMANDANTE: ALEJANDRA PATRICIA PEREIRA OSORIO. 
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“De las disposiciones precitadas y la jurisprudencia reciente del órgano de cierre de esta 
jurisdicción, se colige que aunque en la Ley 244 de 1995 en su artículo 2° parágrafo establece 
que el pago de las sanción por mora del pago tardío de las cesantías reconocidas al beneficiario 
se debe realizar por la entidad con recursos propios, no lo es menos que la obligación de 
reconocer y pagar dichos beneficios económicos, tales como las cesantías y la sanción moratoria 
respectiva a favor de los docentes oficiales, recae como tal en el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, que debe cancelar tales emolumentos con cargo a los recursos del 
FOMAG actuando la Fiduciaria La Previsora como administradora de los mismos. 
 
De otra parte, se debe anotar que en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, por primera vez se 
consagra la responsabilidad del ente territorial del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías, en los eventos en que el pago extemporáneo se dé por el incumplimiento de los plazos 
para radicación o entrega de la solicitud por parte de las Secretarías de Educación. Sobre esto 
se debe decir que, como esta normativa entró en vigor el 25 de mayo de 2019, no es posible su 
aplicación retroactiva, sobre todo si se tiene en cuenta que la sanción moratoria en el caso 
concreto corrió en el periodo comprendido entre el 21 de septiembre de 2016 al 23 de abril de 
2017, motivo por el que no puede ser usada en este caso para endilgar responsabilidad alguna 
en las resultas del proceso a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  
 
En virtud de lo expuesto, queda completamente claro que la competencia para el reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías a los docentes oficiales recae 
de manera exclusiva en la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. Siendo esto así, se 
declarará la falta de legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría de Educación de Bogotá.  
 
No sucede lo mismo en el caso de la Fiduprevisora S.A., ya que la Nación– Ministerio de 
Educación Nacional paga la sanción objeto de estudio con cargo a los recursos del FOMAG, 
procedimiento en el que actúa la referida Fiduciaria como administradora de los mismo 
(…)(Subraya el Despacho). 

 
La misma tesis reiteró la H. Corporación, en sentencia del 26 de enero de 2022, con 
ponencia de la Dra. Amparo Oviedo Pinto9, en la que señaló: 
 

“Así entonces, si bien es cierto las secretarías de educación de los entes territoriales proyectan y 
suscriben la resolución de reconocimiento de las prestaciones sociales, no lo es menos que, esta 
función la ejercen única y exclusivamente en nombre y representación de la Nación – Ministerio 
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio17 y con ella 
no comprometen la responsabilidad de la entidad territorial a la que representan.  
 
Con esta precisión reiteramos que en la pasiva de este tipo de procesos no puede estar ausente 
la Nación quien debe garantizar los recursos para esos pagos y la vinculación de las secretarías 
de educación se entiende a lugar como agentes del Fondo.  
 
De conformidad con lo expuesto en la norma transcrita, la entidad responsable de la financiación 
de este emolumento es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio a través de Fiduciaria La Previsora S.A. 
 
Lo anterior, fue ratificado por el H. Consejo de Estado18, en sentencia del 1º de febrero de 2018, 
con ponencia del Dr. William Hernández, en la que señaló: (…) 
 
De conformidad con lo expuesto, se colige que la obligación de reconocer y pagar las cesantías 
y la sanción moratoria respectiva a favor de los docentes oficiales recae como tal en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que debe cancelar tales emolumentos con 
cargo a sus recursos actuando la Fiduciaria La Previsora S.A. como administradora de estos” 
(Subraya el Despacho). 

 
Bajo las anteriores consideraciones, se concluye, que la excepción propuesta por la 
apoderada de Bogotá - Secretaría de Educación Distrital, denominada “NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, no 
está llamada a prosperar.  
 
2.3.- Las demás excepciones que denominó, “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, y 
“GENÉRICA O INNOMINADA”, considera el Despacho, que son de mérito, y en 
consecuencia, al tener relación directa con el fondo del asunto planteado y hacer parte 

                                                 
9 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN C. RADICADO NO. 11001-33-42-046-2019-
00235-01. DEMANDANTE: KARINA DEL PILAR SÁNCHEZ ARDILA. 
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de los argumentos de defensa de la entidad demandada, quedarán decididas en la 
sentencia que ponga fin a esta instancia.  
 
Ahora bien, precisado lo anterior, considera el Despacho, que en el presente asunto 
resulta procedente dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas 
aportadas, decisión sobre las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las 
causales previstas en los literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que 
establecen la posibilidad de dictar sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos 
de puro derecho”, d) “Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles”. 
 
Advierte el Despacho, que la parte demandante y la demandada Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitaron 
pruebas documentales, como se evidencia  en los escritos de demanda y contestación 
visibles en los archivos 03.Demanda.pdf y 12.ContestaciónDemandaMinEducación. La 
Secretaría de Educación Distrital, por su parte, no solicitó la práctica de pruebas, y allegó 
el expediente administrativo correspondiente a la demandante, archivo 
13.ContestaciónDemandaSecretaríaEducación. 
 
No obstante lo anterior,  se evidencia , que  las documentales allegadas con la demanda 
y las contestaciones dentro de las que se encuentra el expediente administrativo, y a  las 
que se les dará el valor legal que les corresponda, son suficientes para adoptar de 
manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponda, por lo que el recaudo de 
las pruebas solicitadas no resulta necesario. Además, porque como se indicó en 
precedencia, el litigio versa sobre un asunto de puro derecho que no es otro que definir 
si los docentes tienen derecho a que las demandadas en forma solidaria le reconozcan y 
paguen la sanción por mora en la consignación de las cesantías, conforme al artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, conforme a lo previsto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto Nacional 1176 de 1991, y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la 
demanda y las contestaciones permiten tomar una decisión de fondo. 
 
Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 
lo siguiente: 
 
 Problemas Jurídicos.   
 
- ¿Se presentan los supuestos fácticos y jurídicos para declarar la existencia del silencio 
administrativo negativo y la consecuente nulidad del acto ficto o presunto derivado de la 
petición presentada por el demandante señor LIZANDRO DE JESUS TERRYL 
RODRÍGUEZ, ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el 30 de julio de 2021, relativa 
al reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990,  por la no consignación oportuna de las cesantías del 2020, desde el 15 de 
febrero de 2021 hasta el momento en que se acredite el pago en la cuenta individual del 
docente, y a la indemnización por pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme 
al artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991?  

 

- ¿Le asiste derecho al demandante, señor LIZANDRO DE JESUS TERRYL 
RODRÍGUEZ a que las entidades demandadas,  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, le 
reconozcan, liquiden y paguen la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero 
de 2021,  por la no consignación oportuna de las cesantías del año 2020, y la 
indemnización por el pago tardío de los intereses  a las cesantías, causados durante el 
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año 2020, establecidos en el artículo1o de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 
1176 de 1991? 

Deberá determinarse igualmente, de resultar favorables las pretensiones, si le asiste 
derecho al reconocimiento de intereses moratorios, indexación y condena en costas. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar no probada la excepción de, “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, propuesta por la entidad demandada, 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA, de acuerdo a las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

Segundo: Diferir para el fallo la decisión de las excepciones, de “CADUCIDAD y 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, formuladas por  la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y ésta última además por BOGOTA 

D.C.-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRIATAL, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Tercero: Las demás excepciones formuladas por las demandadas, al ser de mérito o de 
fondo, quedarán resueltas con la sentencia que ponga fin esta instancia, como se indicó 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
Cuarto: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
Quinto: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda y 
las contestaciones. 
 
Sexto: Negar las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante y por la 
Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Séptimo: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
  

Octavo: Se reconoce personería a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.453.991 y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 201.409 del C. S. de la J., en calidad de apoderada general de la 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y al abogado,  

MANUEL ALEJANDRO LÓPEZ CARRANZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.014.258.294, y portador de la Tarjeta Profesional No. 358.945 del C. S. de la J., como 

apoderado sustituto de la referida entidad, de conformidad con los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, conforme a la documental 

allegada al proceso para tal fin. 
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Noveno: Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 213.500 del C. S. de la J., representante legal de la firma JIMÉNEZ Y CALDERÓN 

ABOGADOS S.A.S., y/o JOSÉ GABRIEL CALDERÓN GARCÍA, en calidad de apoderado 

general de la demandada  BOGOTA D.C. -SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA, 

y a la abogada VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.471.577 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

342.450 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de la referida entidad, conforme a 

la documental allegada al proceso, de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

en armonía con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Link proceso:  11001333500720220020800  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.159 

 

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2022-00222-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - –DISTRITO    CAPITAL –SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTA 

 
El parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  faculta al Juez de lo Contencioso Administrativo, para decidir las 
excepciones previas, según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso.  
 
La norma en cita, además dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 
extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral 3º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
A su vez, el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la ley 
2080 de 2021, exige que cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para dictar sentencia anticipada, mediante auto motivado se resolverán las excepciones 
previas, fijará el litigio u objeto de la controversia y habrá un pronunciamiento sobre las 
pruebas, cuando a ello hubiere lugar, para finalmente descorrer traslado para alegar de 
conclusión. 

 
ANTECEDENTES 

 
Integrada la litis, se observa que la demandada, BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL, contestó oportunamente la demanda, como consta en el 
archivo digital “12.ContestacionDemandaSecretariaDeEducacion.pdf” y propuso las 
excepciones que denominó, “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 
LITISCONSORTES NECESARIOS”,”FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA”, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, Y “GENÉRICA O INNOMINADA”.  
 
Por su parte, La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, no contestó la 
demanda, no obstante que fue notificado oportunamente (archivo digital 
11.NotificaciónEntidadesDemandadas). 
 
Conforme al parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021, el 27 de febrero de 2023 
(“13.ConstanciaTrasladoExcepciones.pdf”), se corrió traslado por Secretaría, a la parte 
actora de dichas excepciones. 
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Ahora bien, es del caso señalar, que con ocasión de los cambios introducidos por la Ley 
2080 de 2021, al CPACA, particularmente en materia de excepciones, el H. Consejo de 
Estado1, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) En primer lugar, es necesario precisar que las excepciones previas se caracterizan 
por su propósito de controvertir el procedimiento, es decir, atacan aquellos elementos que 
constituyen aspectos de forma respecto del trámite procesal, los cuales en el evento de ser 
subsanados en el término de traslado, tal como lo regula en numeral 1.° del artículo 101 
del CGP, permitirán consecuentemente y en la etapa procesal procedente, proferir una 
decisión de fondo (…) 
 
Por su parte, las excepciones perentorias tienen relación directa con las pretensiones 
de la demanda, comoquiera que constituyen herramientas de defensa que atacan 
específicamente la solicitud judicial que propone la parte demandante de la litis y, en esa 
medida controvierten de fondo la reclamación perseguida en el medio de control. Estas 
se clasifican en nominadas e innominadas, las primeras tienen la capacidad de 
poner fin al proceso, aunque no ataquen el derecho propiamente dicho y 
corresponden a cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, según el parágrafo 2.° del artículo 175 del 
CPACA. (…) 
 
Pues bien, antes de la vigencia de la Ley 2080 de 2021, la Ley 1437 consagraba en el 
numeral 6.º del artículo 180 que vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente convocaría a una audiencia que 
se sujetaría, entre otras reglas, a la decisión de excepciones previas y mixtas. Señalaba 
textualmente: «El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá 
sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva» 
 
No obstante, tal posibilidad, esto es, la de pronunciarse sobre las excepciones 
previas y las antes llamadas mixtas, presentó una modificación con la Ley 2080 
de la siguiente manera: «[…] Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 
reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 
se sujetará a las siguientes reglas: […] 6. Decisión de excepciones previas 
pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las pruebas 
decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas 
pendientes de resolver […]». (…) 
 
Así las cosas, se tiene que el parágrafo 2.º del artículo 175 del CPACA, por indicación 
expresa, determinó que los únicos medios exceptivos que se resuelven antes y 
durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas, al señalar 
que se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso. (…) 
 
En ese orden de ideas, la resolución de defensa materializada en las excepciones 
perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante auto antes de la 
audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 
fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos 
precisados en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, 
esto es, cuando todavía no se encuentren probadas o demostradas, el juzgador 
tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que defina de fondo las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

 

En efecto, el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021,  señala: 
 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A CONSEJERO PONENTE: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) - Referencia: NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Radicación: 05001-23-33-000-2019-02462-01 (2648-2021) Demandante: MÉLIDA MARINA VILLA 
RENDÓN Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS. Tema: Improcedencia de la resolución de la excepción de caducidad en la 
audiencia inicial. Ley 2080 de 2021. 
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«Artículo 175. Contestación de la demanda. […] Parágrafo 2o. De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de 
tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General 
del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de la 
audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.» (Negrillas fuera de texto). 

 

Así entonces,  teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial expuesto, procede 
el Despacho a pronunciarse sobre los medios exceptivos formulados por la demandada 
Bogotá-Secretaría de Educación Distrital.  
 
1.- 2.- BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 
2.1.- Formuló la excepción de la FALTA DE LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  
PASIVA”, por lo que precisa el Despacho, que la misma no tiene el carácter de previa, al 
no encontrarse enlistada en el artículo 100 del C.G.P., sino que es considerara una 
excepción perentoria nominada, por tener relación directa con las pretensiones de la 
demanda, porque de alguna manera controvierte de fondo la reclamación perseguida en 
el medio de control.  
 
Recuérdese, que la legitimidad o titularidad para accionar o ser accionado en un proceso, 
es presupuesto o requisito indispensable para la prosperidad de las pretensiones, y como 
tal, su ausencia no impide decidir de fondo el asunto, porque la decisión, precisamente 
será absolutoria si quien carece de interés para actuar es la parte demandada.  
 
Para tener legitimación en la causa, es suficiente con ser vinculado a un juicio, por lo 
tanto, para establecer si entre las partes existe una relación jurídica sustancial, que 
legitime para accionar o ser accionado, debe estudiarse de fondo el restablecimiento del 
derecho pretendido y determinar la configuración de la acción instaurada. 
 
Nótese, que los argumentos presentados por la demandada no se refieren a la 
legitimación en la causa de hecho o procesal, esta es la capacidad para intervenir en el 
proceso y ejercer los derechos de defensa y de contradicción, sino a la legitimación 
material en la causa, esto es sobre la relación jurídica sustancial y la determinación de la 
obligación legal de responder por las pretensiones de la demandada, y por lo tanto al 
fondo del asunto 
 
En consideración de lo anterior, sobre la excepción de Falta de Legitimación en la causa 
por Pasiva, no se pronunciará el Despacho en esta oportunidad, sino en la sentencia que 
ponga fin a la discusión planteada, por lo que teniendo en cuenta que la demanda se 
instauró también en contra de BOGOTA-SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, se 
continuará el proceso con la referida entidad, para  definir  finalmente en la sentencia, si 
le corresponde o no responder por el derecho que se reclama, circunstancia que obliga 
a mantener su vinculación procesal, toda vez que, no existen los elementos de juicio 
necesarios para declarar probada  dicha excepción, y terminar el proceso por sentencia 
anticipada 
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2.2.- La entidad encartada también propuso la excepción de, “NO COMPRENDER LA 
DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, por considerar que la 
demanda se debió dirigir contra la Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de 
administradora de los recursos del Fondo, toda vez que, en virtud del Decreto 2831 de 
2005, por autorización de la Ley 91 de 1989, es quien debe pagar las prestaciones 
sociales reconocidas a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, atendiendo al contrato de fiducia celebrado entre dicha entidad fiduciaria 
y el Ministerio de Educación. 
 
Cita además el comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora 
S.A, según el cual,  se precisa que a la luz del acuerdo No 39 de 1998, las Secretarías 
de Educación de la mano del área nominadora, deben liquidar los reportes de las 
cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso 
correspondiente a través de aplicativo Humano, para luego, generar el reporte respectivo, 
el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A, en las fechas previamente 
establecidas, con el fin de incluir a los docentes en nómina oportunamente.  
 
En aras de resolver la excepción formulada, es menester traer a colación lo señalado en 
la Ley 91 de 1989 (modificada parcialmente por la ley 812 de 2003), mediante la cual, se 
creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta (art. 3)2. Dicho estatuto, en su artículo 5, señaló como uno de los 
objetivos del FOMAG, expresamente: “1.- Efectuar el pago de las prestaciones 
sociales del personal afiliado”; y a su vez, en su artículo 9, dispuso: “Las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo nacional de prestaciones sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que realice en las entidades territoriales 
“(…)”. 
 
También es necesario señalar que el artículo 56 de la ley 962 de 20053, asignó a las 
secretarías de educación de las entidades territoriales la competencia para expedir los 
actos administrativos a través de los cuales se reconozcan las prestaciones a los 
docentes vinculados a sus plantas de personal; y que en virtud del artículo 9º de la ley 29 
de 19894, en esas entidades se depositó la facultad nominadora. 
 
Por otra parte, el Decreto 2831 de 2005, estableció el procedimiento para reconocer las 
prestaciones económicas a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuyas normas fueron recopiladas por el Decreto 1075 de 

                                                 
2  “Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 

de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 

correspondiente contrado (sic) de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de 

la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una 

suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser 

delegada en el Ministro de Educación Nacional”. 

 
3 “ARTÍCULO 56. RACIONALIZACION DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el 

cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 

Educación de la entidad territorial “(…)”. 

 
4 “Artículo 9º.- El artículo 54 quedará así: Se asigna al Alcalde Mayor del Distrito Especial de Bogotá, y a los alcaldes 

municipales, las funciones de nombrar, trasladar, remover, controlar y, en general administrar el personal docente y 

administrativo de los establecimientos educativos nacionales o nacionalizados, plazas oficiales de colegios cooperativos, 

privados, jornadas adicionales, teniendo en cuenta las normas del Estatuto Docente y la Carrera Administrativa vigentes y que 

expidan en adelante el Congreso y el Gobierno Nacional, ajustándose a los cargos vacantes de las plantas de personal que 

apruebe el Gobierno Nacional y las disponibilidades presupuestales correspondientes. 
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2015, especialmente en los artículos 2.4.4.2.3.2.1, 2.4.4.2.3.2.2, 2.4.4.2.3.2.3 y 
2.4.4.2.3.2.4. 
 
Ahora bien, en virtud de lo señalado en el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, la Nación, 
Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda, mediante escritura pública No. 
0083 de 21 de junio de 1990, suscribieron contrato  de fiducia mercantil con el objeto de: 
“constituir una fiducia mercantil sobre los recursos que integran el Fondo Nacional del 
Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los administre, 
invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las 
instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo.” 
 
Lo anterior, para efectos de concluir que, la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional tiene a su cargo el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes, 
las que son pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para 
tales efectos, las Secretarías de Educación de los entes territoriales en las que el docente 
prestó sus servicios, tienen a su cargo la elaboración y suscripción de la resolución de 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, previa aprobación de la sociedad 
fiduciaria que administra el patrimonio del FONPREMAG5. 
 
No obstante lo anterior, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a 
quien le corresponde finalmente definir el reconocimiento y pago de los derechos 
prestacionales de los docentes afiliados, de acuerdo con el procedimiento que para tal 
efecto ha dispuesto el legislador y las normas reglamentarias, con posterioridad a la 
expedición de la Ley 91 de 1989. De lo anterior, se colige, que la entidad responsable de 
la financiación del emolumento objeto de controversia es la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través 
de Fiduciaria La Previsora S.A. , sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, que en materia de la sanción moratoria, expresamente 
determinó la responsabilidad de las entidades territoriales, cuando el pago extemporáneo 
se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías a su cargo6. 

                                                 
5 “(“…”) Decreto 2831 de 2005. Artículo 3º. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3º de la ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones 
sociales que pagará el Fondo nacional de prestaciones sociales del Magisterio será efectuada a través de las secretarías de educación 
de las entidades territoriales, o la dependencia que haga sus veces.  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el 
docente, deberá: 
(“…”) 4.- Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 
Fondo nacional de prestaciones sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que adicionen o 
modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 
en la ley. (“…”)” 
6 ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 

de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 

Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de 

la entidad territorial. 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con 

el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos 

provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el 

pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán destinarse para garantizar el pago de las 

prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el 

pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos 

eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías. 

(…)”. 
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Bajo este supuesto, en ningún caso la Fiduciaria la Previsora S.A., en su condición de 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, está llamada a responder por el reconocimiento de una prestación pensional 
en cabeza de un docente oficial, dado que su naturaleza es la de una sociedad de 
economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de empresa industrial y 
comercial del estado, cuyo objeto no es el de definir la situación prestacional de un 
servidor público7. 
 
Al respecto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
C, con ponencia del Dr. Samuel Rodríguez Poveda, en sentencia del 1º de septiembre 
de 20218, precisó: 
 

“De las disposiciones precitadas y la jurisprudencia reciente del órgano de cierre de esta 
jurisdicción, se colige que aunque en la Ley 244 de 1995 en su artículo 2° parágrafo establece 
que el pago de las sanción por mora del pago tardío de las cesantías reconocidas al beneficiario 
se debe realizar por la entidad con recursos propios, no lo es menos que la obligación de 
reconocer y pagar dichos beneficios económicos, tales como las cesantías y la sanción moratoria 
respectiva a favor de los docentes oficiales, recae como tal en el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, que debe cancelar tales emolumentos con cargo a los recursos del 
FOMAG actuando la Fiduciaria La Previsora como administradora de los mismos. 
 
De otra parte, se debe anotar que en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, por primera vez se 
consagra la responsabilidad del ente territorial del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías, en los eventos en que el pago extemporáneo se dé por el incumplimiento de los plazos 
para radicación o entrega de la solicitud por parte de las Secretarías de Educación. Sobre esto 
se debe decir que, como esta normativa entró en vigor el 25 de mayo de 2019, no es posible su 
aplicación retroactiva, sobre todo si se tiene en cuenta que la sanción moratoria en el caso 
concreto corrió en el periodo comprendido entre el 21 de septiembre de 2016 al 23 de abril de 
2017, motivo por el que no puede ser usada en este caso para endilgar responsabilidad alguna 
en las resultas del proceso a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  
 
En virtud de lo expuesto, queda completamente claro que la competencia para el reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías a los docentes oficiales recae 
de manera exclusiva en la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. Siendo esto así, se 
declarará la falta de legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría de Educación de Bogotá.  
 
No sucede lo mismo en el caso de la Fiduprevisora S.A., ya que la Nación– Ministerio de 
Educación Nacional paga la sanción objeto de estudio con cargo a los recursos del FOMAG, 
procedimiento en el que actúa la referida Fiduciaria como administradora de los mismo 
(…)(Subraya el Despacho). 

 
La misma tesis reiteró la H. Corporación, en sentencia del 26 de enero de 2022, con 
ponencia de la Dra. Amparo Oviedo Pinto9, en la que señaló: 
 

“Así entonces, si bien es cierto las secretarías de educación de los entes territoriales proyectan y 
suscriben la resolución de reconocimiento de las prestaciones sociales, no lo es menos que, esta 
función la ejercen única y exclusivamente en nombre y representación de la Nación – Ministerio 
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio17 y con ella 
no comprometen la responsabilidad de la entidad territorial a la que representan.  
 
Con esta precisión reiteramos que en la pasiva de este tipo de procesos no puede estar ausente 
la Nación quien debe garantizar los recursos para esos pagos y la vinculación de las secretarías 
de educación se entiende a lugar como agentes del Fondo.  
 
De conformidad con lo expuesto en la norma transcrita, la entidad responsable de la financiación 
de este emolumento es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio a través de Fiduciaria La Previsora S.A. 

                                                 
7 Sobre el particular, consultar SENTENCIA DE 18 DE AGOSTO DE 2011. CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN B, CON PONENCIA DEL CONSEJERO DR. GERARDO ARENAS MONSALVE. PROCESO CON RADICADO NO. 

6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08). 

 
8 Proceso con radicado No. 11001-33-35-012-2018-00560-01. DEMANDANTE: ALEJANDRA PATRICIA PEREIRA OSORIO. 
9 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN C. RADICADO NO. 11001-33-42-046-2019-
00235-01. DEMANDANTE: KARINA DEL PILAR SÁNCHEZ ARDILA. 
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Lo anterior, fue ratificado por el H. Consejo de Estado18, en sentencia del 1º de febrero de 2018, 
con ponencia del Dr. William Hernández, en la que señaló: (…) 
 
De conformidad con lo expuesto, se colige que la obligación de reconocer y pagar las cesantías 
y la sanción moratoria respectiva a favor de los docentes oficiales recae como tal en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que debe cancelar tales emolumentos con 
cargo a sus recursos actuando la Fiduciaria La Previsora S.A. como administradora de estos” 
(Subraya el Despacho). 

 
Bajo las anteriores consideraciones, se concluye, que la excepción propuesta por la 
apoderada de Bogotá  - Secretaría de Educación Distrital, denominada, “NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, no 
está llamada a prosperar.  
 
2.3.- Las demás excepciones que denominó “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, y 
“GENÉRICA O INNOMINADA”, considera el Despacho, que son de mérito, y en 
consecuencia, al tener relación directa con el fondo del asunto planteado y hacer parte 
de los argumentos de defensa de la entidad demandada, quedarán decididas en la 
sentencia que ponga fin a esta instancia.  
 
2. La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como se expuso en precedencia, no 
presentó escrito de contestación de la demanda. 
 
Ahora bien, precisado lo anterior, considera el Despacho, que en el presente asunto 
resulta procedente dictar Sentencia Anticipada, conforme a las previsiones del artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, previa fijación del litigio, incorporación de las pruebas 
aportadas, decisión sobre las pruebas pedidas y traslado para alegar, al concurrir las 
causales previstas en los literales a) y d) del numeral 1º de la norma en cita, que 
establecen la posibilidad de dictar sentencia anticipada, a) “Cuando se trate de asuntos 
de puro derecho”, d) “Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles”. 
 
Advierte el Despacho, que la parte demandante, solicitó pruebas documentales, como se 
evidencia  en su escrito de demanda archivos 03.Demanda.pdf. La Secretaría de 
Educación Distrital, por su parte, no solicitó la práctica de pruebas, y allegó el expediente 
administrativo correspondiente a la parte actora, archivo 
12.ContestaciónDemandaSecretaríaEducación. 
 
No obstante lo anterior,  se evidencia , que  las documentales allegadas con la demanda 
y su contestación dentro de las que se encuentra el expediente administrativo, y a  las 
que se les dará el valor legal que les corresponda, son suficientes para adoptar de 
manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponda, por lo que el recaudo de 
las pruebas solicitadas no resulta necesario. Además, porque como se indicó en 
precedencia, el litigio versa sobre un asunto de puro derecho que no es otro que definir 
si  la parte actora tiene derecho a que las demandadas en forma solidaria le reconozcan 
y paguen la sanción por mora en la consignación de las cesantías, conforme al artículo 
99 de la Ley 50 de 1990, y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, conforme a lo previsto en el artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 
y Decreto Nacional 1176 de 1991, y como ya se expuso, las pruebas allegadas con la 
demanda y las contestaciones permiten tomar una decisión de fondo. 
 
Así entonces, procede el Despacho a Fijar el Litigio, el cual se circunscribe a determinar 
lo siguiente: 
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Problemas Jurídicos.   
 
- ¿Se presentan los supuestos fácticos y jurídicos para declarar la existencia del silencio 
administrativo negativo y la consecuente nulidad del acto ficto o presunto derivado de la 
petición presentada por la demandante señora CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ 
GONZALEZ ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el 30 de agosto de 2021, relativa 
al reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990,  por la no consignación oportuna de las cesantías del 2020, desde el 15 de 
febrero de 2021 hasta el momento en que se acredite el pago en la cuenta individual del 
docente, y a la indemnización por pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme 
al artículo 1º de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991?    

 

- ¿Le asiste derecho a la demandante, señora CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ 
GONZALEZ, a que las entidades demandadas,  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, le 
reconozcan, liquiden y paguen la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero 
de 2021,  por la no consignación oportuna de las cesantías del año 2020, y la 
indemnización por el pago tardío de los intereses  a las cesantías, causados durante el 
año 2020, establecidos en el artículo1o de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 
1176 de 1991? 

Deberá determinarse igualmente, de resultar favorables las pretensiones, si le asiste 
derecho al reconocimiento de intereses moratorios, indexación y condena en costas. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar no probada la excepción de, “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, propuesta por la entidad demandada, 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN D E BOGOTA, de acuerdo a las 

razones expuestas en esta providencia. 

 

Segundo: Diferir para el fallo la decisión de la excepción “FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN D E BOGOTA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
Tercero: Las demás excepciones formuladas por la demandada, al ser de mérito o de 
fondo, quedarán resueltas con la sentencia que ponga fin a  esta instancia, como se indicó 
en la parte motiva de esta providencia 
 
Cuarto: Fijar el Litigio, en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
Quinto: Incorporar al proceso, las pruebas aportadas por las partes con la demanda y la 
contestación. 
 
Sexto: Negar las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 
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Séptimo: Ordenar  a las partes, presentar sus alegatos de conclusión, dentro del término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto,  y al Ministerio Público, a fin 
de que se sirva rendir concepto si a bien lo tiene, dentro del mismo término. 
  
Octavo:  Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.015.407.639 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 213.500 del C. S. de la J., representante legal de la firma JIMÉNEZ Y CALDERÓN 

ABOGADOS S.A.S., y/o JOSÉ GABRIEL CALDERÓN GARCÍA, en calidad de apoderado 

general de la demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA, y a la abogada 

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.471.577 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 342.450 del C. S. de 

la J., como apoderada sustituta de la referida entidad, conforme a la documental allegada 

al proceso, de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P., en armonía con el artículo 

160 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Link proceso: 11001333500720220022200  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0152 

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  EXP. N. R. 11001-33-35-007-2022-00272-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

DEMANDADO:  

 

SARA MILENA PACHÓN DELGADO  

 
Cumplida la ritualidad procesal y atendiendo las previsiones de los artículos 229 a 233 

del C.P.A.C.A, se procede a decidir sobre la solicitud de medida cautelar, presentada por 

la apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, 

dentro de proceso  iniciado en contra de  la señora Sara Milena Pachón Delgado, en la 

modalidad de lesividad. 

 
ANTECEDENTES 

 

1.- Demanda presentada como fundamento de la medida cautelar y su solicitud. 

 

Las pretensiones dentro de la demanda y subsanación presentada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, son las siguientes: 

 

“1. Que se declare la NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. 106207 DEL 12 DE ABRIL 
DE 2011, mediante la cual el ISS hoy Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES ordenó el reconocimiento y pago de una Pensión de Vejez a favor de 
la Señora SARA MILENA PACHON DELGADO, identificada con CC No. 41.696.963, en 
cuantía inicial de $1,023,596.00, efectiva a partir del 04 de febrero de 2011, la cual se 
basó en 1.484 semanas cotizadas con un ingreso base de liquidación de $1,137,329.00, 
al cual se le aplicó una tasa de reemplazo del 90%, por cumplir con lo dispuesto en el 
Decreto 758 de 1990, la cual es contraria a Derecho. 
 
2. A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se ORDENE a la señora SARA 
MILENA PACHON DELGADO a REINTEGRAR a favor de COLPENSIONES las sumas 
económicas recibidas por concepto de la diferencia de las mesadas pagadas, más 
aquellas que se continúan pagando, retroactivo, recibidos de forma irregular con ocasión 
del reconocimiento de la pensión de vejez en cuantía superior a la correspondiente. 
 

3. Se ordene la INDEXACIÓN de las sumas reconocidas en esta demanda, a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIÓNES – COLPENSIONES, y al pago de 
intereses a los que hubiere lugar, como consecuencia de los pagos realizados en virtud 
del reconocimiento de la pensión de vejez a favor del señor SARA MILENA PACHON 
DELGADO en cuantía superior a la correspondiente. (…)” 
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En el mismo escrito de la demanda, solicitó como medida cautelar: 

 

“Solicitó se declare la suspensión provisional de los efectos jurídicos de la: 
 
 • Resolución No. 106207 del 12 de abril de 2011, toda vez que en el presente estudio 
prestacional la mesada arrojada es inferior a la liquidada en dicho acto administrativo”. 

 

Los hechos que sustentan la medida cautelar solicitada, corresponden a los señalados 

en los escritos visibles en los archivos “03.Demanda.pdf” y “08.Subsanacion.pdf” del 

expediente digital, y que son de conocimiento de la parte demandada. 

 

2.- Trámite procesal 

 

Conforme lo ordena el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se dispuso correr traslado de 

la referida solicitud de medida cautelar, habiéndose admitido la demanda en auto 

separado de la misma fecha. Ambas providencias fueron notificadas en debida forma a 

la parte accionada, el  10 de febrero de 2023, al correo suministrado por la entidad 

demandante. 

 

3.- Oposición a la medida cautelar 

 

Dentro de la oportunidad correspondiente para pronunciarse sobre la medida cautelar 

deprecada por la parte actora, la señora Sara Milena Pachón Delgado, guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Sobre las medidas cautelares. 

 

En primer lugar, es necesario precisar que las medidas cautelares son instrumentos que 

tienen como finalidad proteger de manera provisional y mientras dura el proceso los 

derechos que se controvierten, el objeto del proceso, al igual que buscan asegurar el 

cumplimiento o efectividad de la Sentencia que se dicte. 

 

Al respecto, el artículo 238 de la Constitución Política dispone que, “la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo podrá suspender provisionalmente, por los motivos y con los 

requisitos que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que sean 

susceptibles de impugnación por vía judicial”. 

 

Por su parte, con la expedición la Ley 1437 de 2011, se consagró un nuevo régimen de 

medidas cautelares, mediante las cuales se amplió el campo de acción del juez 

administrativo, en cuanto se le otorgó la posibilidad de decretar otras medidas. En 

concreto, en los artículos 229 a 241 de esta normatividad, se reguló lo concerniente a su 

procedencia, contenido, alcance y requisitos, en los procesos declarativos que se 

adelanten en esta Jurisdicción. 

 

Así, en el artículo 230 ibídem, estableció las medidas cautelares y sus clases, en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares 
podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 
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relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el Juez 
o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: 
 
1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se 
encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere posible. 
 
2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter contractual. 
A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando no exista otra posibilidad 
de conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto 
ello fuere posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones o señalará las 
pautas que deba observar la parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento 
o actuación sobre la cual recaiga la medida. 
 
3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 
 
4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una 
obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos. 
 
5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de hacer 
o no hacer. 
 
Parágrafo. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que comporte 
elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado Ponente no podrá sustituir a la 
autoridad competente en la adopción de la decisión correspondiente, sino que deberá 
limitarse a ordenar su adopción dentro del plazo que fije para el efecto en atención a la 
urgencia o necesidad de la medida y siempre con arreglo a los límites y criterios 
establecidos para ello en el ordenamiento vigente.” (Negrillas del Despacho). 

 

La jurisprudencia del H. Consejo de Estado1, ha analizado dichas medidas cautelares, 

con las siguientes precisiones:  

 

“El Juez puede adoptar la(s) medida(s) cautelar(es) que considere necesaria(s) para 
proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 
sentencia. Las medidas anticipadas pueden ser solicitadas y decretadas en cualquier clase 
de proceso declarativo que se tramite en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
y ya no solo en los juicios de anulación de actos administrativos. El Juez podrá ordenarlas 
una vez presentada la demanda, en cualquier estado del proceso. La solicitud deberá 
estar sustentada por la parte y tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la 
demanda. En las acciones populares y de tutela el Juez puede decretar de oficio las 
medidas cautelares. El Juez deberá motivar debidamente la medida. El decreto de 
medidas cautelares no constituye prejuzgamiento. Como la jurisprudencia ha 
resaltado, se trata de “una reforma sustancial, si se tiene en cuenta que (…) habilita 
al Juez a realizar un estudio no simplemente superficial de la solicitud de la medida 
sino que incluye la apreciación de las pruebas aportadas al efecto”. Esto, por cuanto 
en el marco de la nueva normatividad establecida en el CPACA, para la suspensión 
provisional se prescindió de la “manifiesta infracción” hasta allí vigente, lo cual se ha 
interpretado en el sentido que “la nueva normativa presenta una variación significativa en 
la regulación de esta figura, por cuanto la norma obliga al Juez administrativo a realizar 
el análisis entre el acto y las normas invocadas como transgredidas y a estudiar las 
pruebas allegadas con la solicitud”. (Resaltado fuera del texto)  

 
En virtud de lo expuesto, el Despacho precisa que la medida cautelar de suspensión 

provisional solicitada, es una de aquellas autorizadas en el numeral 3º del artículo 230 

del C.P.A.C.A., la cual resulta procedente siempre que tenga relación directa y necesaria 

con las pretensiones de la demanda, y cumpla con los requisitos que se encuentren 

legalmente previstos. 

 

                                                 
1 C. De Estado. auto de 16 de mayo de 2014, Exp. 11001-03-24-000-2013-00441-00, M.P. Guillermo Vargas Ayala. medio de control 
de nulidad. Sección Primera. Boletín No. 144 del Consejo de Estado. Extractos. 
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2. Sobre los requisitos para decretar las medidas cautelares. 

 

En cuanto a los requisitos para decretar las medidas cautelares, el artículo 231 del 

C.P.A.C.A., prescribe: 

 

“ART. 231.- Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación 
de las disposiciones invocada en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 
separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación 
con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho 
y la indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los 
mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y 
justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, 
que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que 
concederla. 
 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la 
sentencia serían nugatorios.” (Resaltado del Despacho) 

 
El H. Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera, con 

ponencia del Consejero Roberto Augusto Serrato Valdés, en providencia del 28 de enero 

de 2019, expediente 11001-03-24-000-2014-00302-00, actor: Mauricio Piñeros Perdomo, 

demandado: Nación –Ministerio de Transporte, respecto de la procedencia de las 

medidas cautelares, precisó: 

 

“III.3. Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo 
(…) 
III.3.5. En cuanto al compendio de medidas cautelares que hace en el CPACA en su artículo 230, es 
importante resaltar su clasificación como: i) preventivas (numeral. 4), cuando impiden que se 
consolide una afectación a un derecho; (numeral 1 primera parte), si buscan mantener o salvaguardar 
un statu quo; iii) anticipativas (numerales 1 segunda parte, 2 y 3), de un perjuicio irremediable, 
por lo que vienen a satisfacer por adelantado la pretensión del demandante; y iv) de suspensión 
(numerales 2 y 3), que corresponden a la medida tradicional en el proceso contencioso administrativo 
de privación temporal de los efectos de una decisión administrativa.2 
  
III.3.6. Los artículos 231 a 233 del mencionado estatuto procesal determinan los requisitos, la 
caución y el procedimiento para decretar las medidas cautelares; normas que son aplicables 
cuando se solicita la adopción de alguna de las cautelas enunciadas en el artículo 230. 
 
III.3.7. En cuanto a los criterios de aplicación que debe seguir el juez para la adopción de una 
medida cautelar, como ya se anunció, éste cuenta con un amplio margen de discrecionalidad, si se 
atiende a la redacción de la norma que señala que “podrá decretar las que considere necesarias”3. 
No obstante lo anterior, a voces del artículo 229 del CPACA, su decisión estará sujeta a lo regulado 
en dicho Estatuto, previsión que apunta a un criterio de proporcionalidad, si se armoniza con lo 

                                                 
2 Artículo 230 del CPACA. 
3 Artículo 229 del CPACA. 
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dispuesto en el artículo 231 ídem, según el cual para que la medida sea procedente el demandante 
debe presentar “documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan concluir, 
mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés 
público negar la medida cautelar que concederla” (Resaltado fuera del texto). (Subrayas del 
Despacho).  
 
III.3.8. Sobre este asunto, en particular, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de esta 
Corporación, en providencia de 17 de marzo de 2015 (Expediente núm. 2014-03799, Consejera 
ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez), señaló: 
 
“[…] La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, los criterios que deben tenerse en 
cuenta para el decreto de medidas cautelares, los cuales se sintetizan en el fumus boni iuris y 
periculum in mora. El primero, o apariencia de buen derecho, se configura cuando el Juez 
encuentra, luego de una apreciación provisional con base en un conocimiento sumario y juicios de 
verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un derecho. El segundo, o perjuicio de la 
mora, exige la comprobación de un daño ante el transcurso del tiempo y la no satisfacción 
de un derecho […]” 4(Negrillas fuera del texto). 
  
III.3.9. Por su parte, la Sección Tercera, mediante auto de 13 de mayo de 2015 (Expediente núm. 
2015-00022, Consejero ponente: doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa), sostuvo lo siguiente: 
 
“[…] Lo anterior quiere significar que el marco de discrecionalidad del Juez no debe entenderse como 
de arbitrariedad, razón por la cual le es exigible a éste la adopción de una decisión judicial 
suficientemente motivada, conforme a los materiales jurídicos vigentes y de acuerdo a la realidad 
fáctica que la hagan comprensible intersubjetivamente para cualquiera de los sujetos protagonistas 
del proceso y, además, que en ella se refleje la pretensión de justicia, razón por la cual es dable 
entender que en el escenario de las medidas cautelares, el Juez se enfrenta a la exposición de 
un razonamiento en donde, además de verificar los elementos tradicionales de procedencia 
de toda cautela, es decir el fumus boni iuris y el periculum in mora, debe proceder a un 
estudio de ponderación y sus sub principios integradores de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad stricto sensu, ya que se trata, antes que nada, de un ejercicio de razonabilidad 
[…](…)(Negrillas no son del texto). 
 
III.3.10. Así pues, en el examen de procedibilidad de la medida solicitada, de conformidad con la 
jurisprudencia de esta Corporación, deberá verificarse la concurrencia de los elementos tradicionales 
que ameritan la imposición de la cautela, a saber: (i) fumus boni iuris, o apariencia de buen derecho, 
(ii) periculum in mora, o perjuicio de la mora, y, (iii) la ponderación de intereses. 
 
III.4. La medida cautelar consistente en la suspensión provisional de los efectos jurídicos 
del acto acusado 
 
III.4.1. En el marco de las diversas medidas cautelares instauradas en el nuevo proceso contencioso 
administrativo(…), se encuentra la figura de la suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos prevista en el artículo 238 de la Constitución Política y desarrollada en los artículos 
231(…) y siguientes del CPACA. 
 
III.4.2. Entre sus características principales se destaca su naturaleza cautelar, temporal y accesoria, 
tendiente a evitar que actos contrarios al ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo 
efectos, mientras se decide de fondo su constitucionalidad o legalidad, en el proceso ordinario en el 
que se hubiere decretado tal medida. Es por ello que su finalidad está dirigida a “evitar, 
transitoriamente, que el acto administrativo surta efectos jurídicos, en virtud de un juzgamiento 
provisorio del mismo, salvaguardando los intereses generales y el Estado de derecho”.5 
 
III.4.3. De otra parte, es preciso resaltar que el anterior Código Contencioso Administrativo (Decreto 
01 de 1984), se tiene que la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos se 
supeditaba a la “manifiesta infracción de la norma invocada”, indicándose que en acciones 
distintas a la objetiva de legalidad, se requería demostrar, aunque fuera sumariamente, el perjuicio 
con la ejecución del acto. Por ello, la innovación más relevante de la Ley 1437 de 2011 consiste en, 
referirse expresamente a la confrontación de legalidad que debe efectuar el Juez de la medida; 
es decir, ese análisis inicial de legalidad del acto acusado, de cara a las normas que se estiman 
infringidas(…). 
  

                                                 
4 Providencia de 17 de marzo de 2015, Expediente núm. 2014-03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
5 Providencia citada ut supra, Consejero ponente: doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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III.4.4. Dicho lo anterior, es menester indicar que esta Corporación, en el auto de 13 de mayo de 
2015(…), citado anteriormente, ha señalado que: 
  
“[…] la suspensión provisional, como toda medida cautelar, debe estar siempre debidamente 
sustentada en los dos pilares fundamentales sobre los cuales se edifica todo sistema cautelar, a 
saber: los principios del periculum in mora y del fumus boni iuris, en virtud de los cuales siempre se 
tendrá que acreditar en el proceso el peligro que representa el no adoptar la medida y la apariencia 
del buen derecho respecto del cual se persigue un pronunciamiento definitivo en la sentencia que 
ponga fin al litigio […]”. 
  
III.4.5. Tal visión ha sido compartida por esta Sección en el auto de 27 de agosto de 2015(…), en el 
cual subrayó lo siguiente: 
 
“[…] En esta providencia no se está adoptando decisión de fondo, pues lo que se resuelve es la 
solicitud de suspensión provisional, la cual se niega mediante auto interlocutorio, entre otras razones, 
porque no se configuran los requisitos que la Jurisprudencia y la Doctrina denominan Fumus bonis 
iuris (apariencia de buen derecho) y periculum in mora (necesidad de urgencia de la medida cautelar) 
 
[…]”. 
 
III.4.6. Los principios y requisitos enunciados se concretan, a juicio de este Despacho, en las 
previsiones especiales del inciso primero del artículo 231 del CPACA para esta modalidad de cautela, 
sin perjuicio del análisis que para el caso en concreto deba realizar el Juez en relación con la necesidad 
de la urgencia de la medida cautelar. 
 
III.4.7. Acerca de la forma en la que el Juez debe abordar este análisis inicial, la citada providencia 
de 17 de marzo de 2015 (Expediente núm. 2014-03799), sostuvo: 
 
“[…] Para el estudio de la procedencia de esta cautela se requiere una valoración del acto acusado 
que comúnmente se ha llamado valoración inicial, y que implica una confrontación de legalidad 
de aquél con las normas superiores invocadas, o con las pruebas allegadas junto a la 
solicitud. Este análisis inicial permite abordar el objeto del proceso, la discusión de ilegalidad en la 
que se enfoca la demanda, pero con base en una aprehensión sumaria, propia de una 
instancia en la que las partes aún no han ejercido a plenitud su derecho a la defensa. Y 
esa valoración inicial o preliminar, como bien lo contempla el inciso 2º del artículo 229 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no constituye prejuzgamiento, 
y es evidente que así lo sea, dado que su resolución parte de un conocimiento sumario y de un 
estudio que, si bien permite efectuar interpretaciones normativas o valoraciones iniciales, no sujeta 
la decisión final.” (Resaltado fuera del texto). 
 
III.4.8. Como lo refiere la providencia transcrita, es importante la prevención efectuada por el 
legislador al advertir que, la decisión sobre la medida cautelar, de ningún modo implica 
prejuzgamiento, teniendo en cuenta que, como lo ha precisado la Jurisprudencia de esta Sala, se 
trata de “mecanismos meramente cautelares, que en nada afectan ni influyen en la decisión final del 
fondo del asunto”.(…) 

 

Así entonces, se colige que las medidas cautelares pueden ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o suspensivas y que para su procedencia deben concurrir los 

siguientes elementos: (i) fumus boni iuris, o apariencia de buen derecho, (ii) periculum in 

mora, o perjuicio de la mora, y, (iii) la ponderación de intereses. Es decir, que el Juez a 

través de un análisis encuentre la posible existencia de un derecho, se compruebe un 

daño o perjuicio y la no satisfacción de un derecho y, el estudio de ponderación de 

intereses con base en documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que 

adviertan que negar la medida resultaría más gravoso para el interés público o que al 

negarla se estaría causando un perjuicio irremediable. 

 

Finalmente, pese a la potestad y amplio margen que se le otorga al Juez, no le es dable 

efectuar un análisis riguroso y exhaustivo que implique en esta etapa inicial expresar o 

esbozar los argumentos del fallo definitivo, ni menos aún definir sobre la legalidad del 
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acto, pues un actuar en tal sentido implica una ostensible vulneración del derecho de 

defensa de las partes y la pretermisión de las etapas procesales. 

 

Así las cosas, pasará esta instancia a pronunciarse sobre la medida cautelar propuesta 

por la entidad demandante, garantizando y protegiendo de manera provisional el objeto 

del proceso, y la efectividad de la sentencia, advirtiendo que tal situación no implica 

prejuzgamiento, conforme lo establece el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Caso concreto  
 
A fin de resolver sobre la medida cautelar solicitada, el juez analizará los hechos en que 

se sustenta la misma, así como el material aportado por la parte actora al proceso, sin 

perjuicio de la conclusión a la que se llegue una vez se culmine el debate probatorio y se 

profiera la sentencia que ponga fin al proceso. Por ende, se observarán en conjunto los 

hechos, fundamentos de derecho contenidos en el líbelo demandatorio y las pruebas 

aportadas con el mismo, en consideración a que la medida solicitada tiene relación directa 

y necesaria con las pretensiones de la demanda. 

 

En tal sentido, la entidad demandante solicitó como medida cautelar, suspender 

provisionalmente los efectos del acto administrativo demandado, Resolución No. 106207 

de 12 de abril de 2011, por  medio de la cual el ISS, ahora COLPENSIONES reconoció 

la pensión de vejez a  favor de la señora SANDRA MILENA PACHÓN DELGADO, ordenó 

su inclusión en nómina de pensionados a partir del mes de abril de 2011, y dispuso el 

pago del retroactivo, que ascendió a $1’944.932,oo.  

 

Como sustento de su solicitud, la apoderada de la entidad demandante, argumentó que 

en el acto administrativo demandado, la pensión fue reconocida bajo el amparo del 

Decreto 758 de 1990, por favorabilidad, tomando un total de 1.488 semanas de 

cotización, acreditadas entre el 20 de diciembre de 1971 al 28 de febrero de 2005; con 

una tasa de remplazo del 90%, sobre  el IBL que ascendió a $1’137.329, calculado con 

el promedio de lo cotizado por la afiliada durante toda su vida laboral, lo cual, arrojó una 

mesada equivalente a $1.023.596 para el año 2011. 

 

No obstante, posteriormente, al realizar la corrección de la historia laboral de la afiliada, 

se observó que entre el 20 de diciembre de 1971 al 28 de febrero de 2005, acumuló un 

total de 1.596 semanas cotizadas, razón por la cual, al establecer el valor de la mesada, 

éste se ve afectado por el cálculo del IBL. De esta forma, es decir, teniendo en cuenta el 

total de 1.596 semanas cotizadas, el IBL (promedio de lo cotizado durante toda la vida 

laboral) asciende a $1’121.009, lo cual, aplicando el 90% como tasa de reemplazo, 

arroja una mesada equivalente a $ 1.008.962. 

 

Explicó que el aumento de las semanas cotizadas, de 1.488 a 1.596, afectó el promedio 

de las cotizaciones efectuadas durante toda la vida laboral de la pensionada, y en 

consecuencia el valor de la mesada disminuye. 

 

En suma, la pensión fue reconocida por un valor superior al que en realidad corresponde, 

y por lo tanto, ese pago adicional trae consigo un detrimento financiero de Colpensiones, 

entidad que administra las cotizaciones de todos los Colombianos, y por ello, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política en su artículo 48, modificado 

por el Acto Legislativo 01 de 2005, es necesario ajustar la mesada pensional al valor real. 
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Agregó, que el reconocimiento de una pensión por un monto superior, atenta contra el 

principio de sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones y citó 

jurisprudencia al respecto. Por todo lo anterior, considera que es procedente el decreto 

de la medida cautelar solicitada. 

 

Como pruebas aportadas con el escrito de demanda y subsanación, visibles en los 

archivos “03.Demanda.pdf” y “08.Subsanacion.pdf”, aportó el expediente administrativo 

de la afiliada señora SARA MILENA PACHÓN DELGADO, el cual contiene entre otros, 

los siguientes documentos:  

 

(i) Certificado de nómina, en donde constan los devengados y deducidos por la accionada 

durante el periodo de mayo de 2019 a mayo de 2022 (página 49 “08.Subsanacion.pdf”). 

  

(ii) Reporte de semanas cotizadas a nombre de la señora SARA MILENA PACHÓN 

DELGADO, entre el 20 de diciembre de 1971 hasta el 28 de febrero de 2005, que arroja 

un total de 1.596 semanas cotizadas (páginas 50 a 57 “08.Subsanacion.pdf”). 

 

 (iii) Resolución No. 106207 del 12 de abril de 2011, mediante la cual se reconoció la 

pensión de jubilación a favor de la señora SARA MILENA PACHÓN DELGADO, en 

cuantía de $1.023.596 (páginas 58 a 59 “08.Subsanacion.pdf”)., allí se lee: 

 

“(…) 

 
(…)”. 

 

(vi) Resolución GNR No. 31192 del 11 de febrero de 2015, mediante la cual se negó la 

reliquidación de la pensión de vejez, conforme a la solicitud presentada por la señora 

SARA MILENA PACHÓN DELGADO el 26 de junio de 2014 (páginas 74 a 78 

“08.Subsanacion.pdf”). 

 

(v) Resolución SUB No. 57547 del 28 de febrero de 2022, mediante la cual se negó la 

reliquidación de la pensión de vejez, conforme a la solicitud presentada por la señora 

SARA MILENA PACHÓN DELGADO el 14 de octubre de 2021 (páginas 79 a 90 

“08.Subsanacion.pdf”). 

 

(vi) Auto de Pruebas No. APSUB No. 1156 del 09 de mayo de 2022, mediante el cual se 

requirió a la señora SARA MILENA PACHÓN DELGADO, para que emitiera autorización 

para revocar la Resolución No. 106207 del 12 de abril de 2011 (páginas 65 a 72 

“08.Subsanacion.pdf”). 

 

Lo anterior, muestra al Despacho, que la discusión planteada por la entidad no estriba o 

no guarda relación con la falta de requisitos para acceder al derecho pensional, puesto 

que se evidencia que la inconformidad de la demandante surge frente al ingreso base de 

liquidación (IBL) establecido para determinar el valor de la mesada pensional.  

 

Obsérvese, que los argumentos esgrimidos por la solicitante de la medida cautelar, no 

atacan el derecho de la demandada, señora SARA MILENA PACHÓN DELGADO, a 

acceder a la pensión de vejez concedida mediante el acto acusado, al contrario, dejan 
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claro que la afiliada, al momento del reconocimiento pensional, cumplió todos los 

requisitos establecidos en el régimen que la ampara, para ser beneficiaria de dicha 

prestación. 

 

En ese orden de entendimiento, para el Despacho resulta desproporcionado que en este 

momento procesal, se suspenda el acto administrativo que sustenta el reconocimiento 

pensional a favor de la demandada, puesto que ello, implicaría retirarla de la nómina de 

pensionados, aun cuando prima facie se advierte que le asiste derecho a percibir la 

prestación que se le viene pagando desde el mes de abril de 2011, pues se itera, la 

discusión estriba en el IBL acogido para establecer el valor de la mesada.  

 

Esta judicatura no puede desconocer, que la señora PACHÓN DELGADO nació el 4 de 

febrero de 1956 y por lo tanto, a la fecha cuenta con más de 67 años de edad, por lo que 

ostenta la condición de adulta mayor. Tampoco, puede pasar por alto, que al ser retirada 

de nómina, la accionada quedaría desprotegida en relación al servicio de salud, pues el 

retiro de nómina, acarrea su desafiliación del sistema. 

 

Conforme a lo anterior, conviene recordar, que el derecho a la seguridad social tiene un 

carácter fundamental, y se encuentra estrechamente relacionado con el derecho al 

mínimo vital, más aún, cuando se trata de personas que se encuentran en estado de 

indefensión y son sujetos de una especial protección constitucional. Así lo indicó la H. 

Corte Constitucional en Sentencia T-013 de 22 de enero de 2020, con ponencia de la 

Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado, en la que discurrió: 

 
“El derecho a la seguridad social en materia pensional. Reiteración de jurisprudencia 

 

37. El artículo 48 de la Constitución establece el derecho a la seguridad social en una doble 

dimensión. Por un lado, se trata de un servicio público que se presta bajo la dirección, la 

coordinación y el control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, en los términos que establezca la ley. Por otro lado, es una garantía ius fundamental de 

carácter irrenunciable e imprescriptible. 
  
38. La relevancia del derecho a la seguridad social también es reconocida en diversos instrumentos 

internacionales, en los que se destaca su impacto en la consecución y la realización de las otras 

garantías. Por ejemplo, en el sistema universal de protección de derechos humanos, el artículo 9º 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC), consagra el 

derecho a la seguridad social y su importancia para:“(…) garantizar a todas las personas su 

dignidad humana cuando hacen frente a circunstancias que les privan de su capacidad para ejercer 

plenamente los derechos reconocidos en el Pacto.” 
  
39. Por su parte, el artículo XVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

XVI establece el derecho a la seguridad social como la protección “(…) contra las consecuencias de 

la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su 

voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia.” 
  
40. En el ordenamiento jurídico colombiano, el Legislador profirió la Ley 100 de 1993, en la que se 

encuentran reguladas las contingencias aseguradas, las instituciones que integran el sistema y los 

requisitos establecidos para acceder a derechos prestacionales relacionados con la seguridad social. 
  
41. La jurisprudencia constitucional ha establecido que la pensión de vejez: 
  
“(…) es una prestación cuya finalidad es asegurar la vida en condiciones de dignidad de esa 

persona y de su familia, además de ser el resultado del ahorro forzoso de una vida de trabajo, por 

lo que no es una dádiva súbita de la Nación, sino el simple reintegro que del ahorro constante 

durante largos años, es debido al trabajador.”[121] 
  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-013-20.htm#_ftn121
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42. Por lo tanto, el derecho a seguridad social tiene un carácter fundamental relacionado con el 

derecho al mínimo vital, más aún, cuando se trata de personas que se encuentran en estado de 

indefensión y son sujetos de una especial protección constitucional. 
(…)” 

  

Ahora bien, según el planteamiento que hace la entidad demandante en el libelo 

introductorio, existe  discusión frente al valor de la mesada pensional reconocida, por 

cuanto, según explica, su monto habría disminuido al determinarse un incremento en las 

semanas de cotización, sin embargo, la ilegalidad invocada y los argumentos que 

fundamentan la suspensión del acto acusado, no se evidencia  a primera vista, sino que 

se hace necesario un análisis más a fondo de todo el material probatorio de cara a la 

normatividad y a los pronunciamientos jurisprudenciales sobre la materia objeto de 

debate, que permita definir finalmente si el acto enjuiciado debe ser retirado del 

ordenamiento jurídico, o si por el contrario, debe permanecer incólume.   

 

En suma, no hay que perder de vista, que el análisis probatorio y normativo de la situación 

descrita, es un aspecto que no corresponde abordar en este momento procesal, sino 

cuando se vaya a dictar la correspondiente sentencia. 

 

Así lo precisó la Sala Plena del H. Consejo de Estado, en un pronunciamiento con 

ponencia del a Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, proferido el 17 de marzo de 2015, dentro 

del expediente No. 11001-03-15-2014-03799-00, en el que se sostuvo lo siguiente: 

 
“(…) 
Efectuando una interpretación integral y sistemática del inciso 1° del artículo 231 de la Ley 1437 de 
2011, entonces, se concluye que para el estudio de procedencia de esta cautela se requiere una 
valoración del acto acusado, que comúnmente se ha llamado valoración inicial, y que implica una 
confrontación de legalidad de aquél con las normas superiores invocadas, o con las pruebas 
allegadas junto con la solicitud. 
 
Este análisis inicial permite abordad el objeto del proceso, la discusión de ilegalidad en la que se 
enfoca la demanda, pero con base en una aprehensión sumaria, propia de una instancia en la que 
las partes aún no han ejercido a plenitud su derecho a la defensa. Y esa valoración inicial o preliminar, 
como bien lo contempla el inciso 2° del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, con constituye prejuzgamiento, y es evidente que así lo sea, dado 
que su resolución parte de un conocimiento sumario y de un estudio que, si bien permite efectuar 
interpretaciones normativas o valoraciones iniciales, no sujeta la decisión final. 
(…) 
Ahora bien, buscar o pretender que para el decreto de las medidas cautelares el juez tenga 
conocimiento integral del material normativo, jurisprudencial, doctrinal, probatorio y táctico para 
atender el asunto, propio de un análisis de fondo al momento de proferir Sentencia, restaría su 
eficacia a las medias, pues implicaría prácticamente abrir un proceso paralelo en el que, con la 
desventaja de tiempo y en detrimento del derecho de defensa, se resuelva el asunto, llevando, en 
este caso sí, a un posible prejuzgamiento por parte del Juez. 
 
En este escenario, corresponde al operador judicial en cada caso concreto abordar de manera 
ponderada y cuidadosa su estudio, analizando inicial o preliminarmente el sometimiento de la 
decisión administrativa al parámetro normativo invocado, prosperando la medida en aquellos eventos 
en los que de ese estudio surja del quebrantamiento invocado, recayendo sobre él al carga de 
motivar su decisión, exponiendo las razones que le permitieron acoger o negar la suspensión. 
(…) 
La contradicción y el análisis entre las normas invocadas y el acto administrativo exige, entonces, 
que luego de un estudio de legalidad inicial, juicioso y serio, se pueda arribar a la conclusión de que 
el acto contradice la norma superior invocada, exigiendo, se insiste, la rigurosidad del Juez en su 
estudio, con fundamento en el acto o las pruebas allegadas con la solicitud (…)”. (Resaltado fuera 
del texto). 

 

Con base en lo expuesto, se advierte entonces, que la solicitud de la entidad demandada 

simplemente se centra en pedir de una manera superflua que suspendan 

provisionalmente los efectos jurídicos del acto administrativo demandado, por medio del 
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cual se reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez a favor de la demandada y 

se ordenó su inclusión en nómina, por considerar que es contrario a derecho, porque el 

valor de la mesada en su parecer es menor al que se reconoció,  es decir, que está en 

discusión una situación que corresponde analizar en la sentencia que defina las 

pretensiones, y que impide que en este momento procesal, se determine la ilegalidad del 

acto con la sola confrontación que de él  se hace con la norma que es aplicable. 

 

Aunado a lo anterior, no se encuentra que la entidad se haya esforzado en argumentar a 

través de un juicio serio de raciocinio, los motivos que permitan a este Despacho advertir 

algún perjuicio o las consecuencias que acarrearía el hecho de no acceder a la medida 

pretendida. 

 

En ese orden, se evidencia, que la solicitud de medida cautelar no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, ya citado, en 

consideración a que pese a que se analizaron en conjunto los fundamentos de derecho, 

los hechos, las pretensiones de la demandada y las pruebas aportadas, esta instancia 

judicial no evidencia que la entidad demandante haya presentado documentos, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir a través de un juicio de ponderación 

de intereses que negar la medida resultaría más gravoso para el interés público, como 

tampoco se prueba que al negarla se estaría causando un perjuicio irremediable. 

 

En virtud de lo anterior, se insiste que se trata, de un tema probatorio, el cual debe ser 

valorado en la etapa pertinente, de manera conjunta con las normas invocadas como 

violadas, y que exige por lo tanto, contar con la totalidad de los medios probatorios, que 

efectivamente sean aportados por la entidad y por la demandada, y que permitan 

evidenciar la situación sobre la cual se circunscribe el presente asunto, para que así esta 

instancia judicial emita decisión a través de sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Por lo tanto, determinar la suspensión provisional del acto demandado y el consecuente 

estudio de la norma que rige la pensión de la demandada, es una decisión de fondo, que 

no puede tomarse en esta etapa procesal, sin el estudio adecuado de las pruebas 

allegadas, tanto por la parte demandante, como por la demandada, y aquellas que de 

oficio, pueda considerar el Despacho necesarias para el total esclarecimiento de los 

hechos, que permitan finalmente, llegar a la conclusión que en derecho corresponda, 

respecto de la legalidad de los actos objeto de control judicial; y las razones que plantea 

el demandante en su escrito, también se encuentran en su demanda, y están 

directamente encaminadas a demostrar los cargos de nulidad que se endilgan a dichos 

actos, estudio reservado para una etapa procesal subsiguiente, en la que se deberán 

analizar todos y cada uno, de los reparos señalados por las partes-demandante-

demandada, frente a la totalidad del material probatorio, que para ese entonces deberá 

estar completamente recaudado. 

 

Por consiguiente, se obliga al Despacho, a realizar un análisis de fondo y detallado, 

valorando íntegramente todo el material probatorio que para el efecto se recaude, a fin 

de proferir la correspondiente sentencia, en la que, de prosperar las pretensiones de la 

demanda, generará como consecuencia, el restablecimiento del derecho pretendido. 

 

En este orden de ideas, y atendiendo las consideraciones expuestas, el Despacho 

encuentra que, en este momento, no se cumplen los requisitos para la adopción de la 

medida de suspensión provisional del acto enjuiciado, solicitada por la parte demandante. 
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Es importante recordar, la prevención efectuada por el legislador, al advertir que, la 

decisión sobre la medida cautelar, de ningún modo implica prejuzgamiento, teniendo en 

cuenta, que se trata de mecanismos meramente cautelares, que en nada afectan, ni 

influyen en la decisión final del fondo del asunto, y como bien lo precisó el H. Consejo de 

Estado, el juez puede ratificar, ajustar, corregir e incluso contradecir en la sentencia, lo 

consignado en la decisión de la medida cautelar, tal como lo consagra el artículo 229 de 

la Ley 1437 de 2011, ya que si finalmente, se demuestra, se reitera, una vez, surtido el 

debate probatorio correspondiente, que a la entidad actora le asiste el derecho 

reclamado, lo anterior no es óbice para que no se acceda a sus pretensiones. 

 

Por lo expuesto, se negará la suspensión provisional de los efectos de la  Resolución No. 

106207 de 12 de abril de 2011, por  medio de la cual el ISS, ahora COLPENSIONES 

reconoció la pensión de vejez a  favor de la señora SANDRA MILENA PACHÓN 

DELGADO. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., - SECCIÓN SEGUNDA, 
 

 

RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de la 

Resolución No. 106207 de 12 de abril de 2011, por  medio de la cual el ISS, ahora 

COLPENSIONES reconoció la pensión de vejez a  favor de la señora SANDRA MILENA 

PACHÓN DELGADO,  conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
MMG 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 143 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. (LESIVIDAD) No. 11001-3335-007-2022-00323-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:  AMANDA RAMÍREZ RAMÍREZ 
VINCULADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 
El apoderado de la parte demandante el 25 de enero de 2023 interpuso recurso de 
apelación contra el auto que negó medida cautelar de 19 de enero de 2023, notificado 
por estado de 20 de enero de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 
de 2021, dispone: 
 

“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y 
los siguientes autos proferidos en la misma instancia:  

 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. (…) 

 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…)”.  

(Negrillas del despacho). 

 
 
Ahora bien, respecto del trámite del recurso de apelación, el artículo 244 del 
CPACA, señala:. 
 

“Artículo 64. Modifíquese el artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así:   

  

Artículo 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La interposición y 
decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
 

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#244


1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. 
Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición interpuesta por una de las 
partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso. 
(…) 
  
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o parcialmente la 
reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos (2) días.   

  

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los 
términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no procederá 
cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total o parcialmente el 
mandamiento ejecutivo.   
  
Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o 
magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y 
haya sido sustentado.   
  
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo 
decida de plano.” (Negrillas fuera de texto). 

 
Dado que se presentó recurso de apelación, el cuál es procedente y el mismo fue 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la demandante, 
y por Secretaría se corrió el correspondiente traslado1, sin que las demás partes se 
pronunciaran, éste se concederá, en el efecto devolutivo, remitiéndose el expediente 
digital de la referencia al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Segunda (reparto), para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca  – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra el auto que negó la medida cautelar de 19 de enero 
de 2023. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 
 
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo 25 del Expediente Digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 117 

 

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00327-00 

DEMANDANTE: ANA LEONOR BERMÚDEZ GARCÍA 
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación de la demanda, 
presentada dentro del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora ANA LEONOR BERMÚDEZ GARCÍA, a través de apoderada judicial. 
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor MINISTRO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ - SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN, o su delegado, conforme 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 



electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SÉPTIMO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 
MONTAÑA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.633.678, 
acreditada con T.P. No.277.098 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 
del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la 
parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 118 

 

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00330-00 

DEMANDANTE: ANA JANNETH GÓMEZ GUTIÉRREZ 
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación de la demanda, 
presentada dentro del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora ANA JANNETH GÓMEZ GUTIÉRREZ, a través de apoderada judicial. 
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor MINISTRO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ - SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN, o su delegado, conforme 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 



electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SÉPTIMO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 
MONTAÑA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.633.678, 
acreditada con T.P. No. 277.098 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 
del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la 
parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 136 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00339-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALFREDO ARROYO PATERNINA 

DEMANDADO:  UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación presentada dentro 
del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el señor JOSÉ ALFREDO 
ARROYO PATERNINA, a través de apoderado judicial. En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Rector de la UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, o su delegado, conforme a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO:  La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., al 
abogado MARCO ANTONIO GNECCO VIEDA, identificado con C.C. No. 
80.041.053 de Bogotá y portador de la T.P. 174.092 del C.S.J., para actuar en las 
presentes diligencias como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 138 

 

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00342-00 

DEMANDANTE: ANA MARÍA ROMAÑA CABALLERO 
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 
 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación de la demanda, 
presentada dentro del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora ANA MARÍA ROMAÑA CABALLERO, a través de apoderada judicial. 
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor MINISTRO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ - SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN, o su delegado, conforme 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 



actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SÉPTIMO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva a la abogada PAULA MILENA AGUDELO 
MONTAÑA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.030.633.678, 
acreditada con T.P. No.277.098 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 
del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la 
parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 141 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00345-00 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS HERNÁNDEZ PEÑA 

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación presentada dentro 
del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el señor LUIS CARLOS 
HERNÁNDEZ PEÑA, a través de apoderado judicial. En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ - SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO:  La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO 
C.C.79.683.726, portador de la T.P. 91.183 del C.S. de la J, de conformidad con 
el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como apoderado 
judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 139 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00347-00 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA SÁNCHEZ VARGAS 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 

BOMBEROS DE BOGOTÁ 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación presentada dentro 
del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la señora SANDRA 
MILENA SÁNCHEZ VARGAS, a través de apoderado judicial. En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Director General de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, 
o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO:  La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva a la abogada MÓNICA JULIANA PACHECO 
ORJUELA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.031.369.651, 
acreditada con T.P. No. 199.094 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 
del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la 
parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 144 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00361-00 

DEMANDANTE: JUAN LEONARDO RODRÍGUEZ VELANDIA 

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación presentada dentro 
del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el señor JUAN 
LEONARDO RODRÍGUEZ VELANDIA, a través de apoderado judicial. En 
consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ – SECRETARÍA DE HACIENDA, o su delegado, conforme a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO:  La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., al 
abogado OCTAVIO GIL GÁMEZ, identificado con C.C. No. 19.234.179 de Bogotá y 
portador de la T.P. 20.176 del C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como 
apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 140 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00371-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA MÓNICA PATRICIA MARTÍNEZ GALLEGO 

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación presentada dentro 
del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la señora SANDRA 
MILENA SÁNCHEZ VARGAS, a través de apoderado judicial. En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ - SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, o su 
delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO:  La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS ENRIQUE GUEVARA SIN, 
identificado con la C.C. No. 1.015.410.064, portador de la tarjeta profesional 
No. 241.673 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar 
en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 157 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00378-00 

DEMANDANTE: CAROL ANDREA CERVERA ZABALA 

DEMANDADOS:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE Y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación de la demanda 
presentada dentro del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora CAROL ANDREA CERVERA ZABALA, a través de apoderado judicial. En 
consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor Director General del 
SERIVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, o sus delegados, conforme a 
lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor Presidente de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, o su delegado, conforme a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SÉPTIMO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., al 
abogado FREDY ALONSO HIGUITA GÓEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.027.947.330 y Tarjeta Profesional No. 347.351 del C.S.J., para 
actuar en las presentes diligencias como apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 209 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00378-00 

DEMANDANTE: CAROL ANDREA CERVERA ZABALA 

DEMANDADOS:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE Y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se 
ordena CORRER TRASLADO de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR a las 
entidades demandadas, por el término de CINCO (5) DÍAS, a fin de que se sirvan 
pronunciar al respecto.  

Lo anterior una vez se logre efectuar el trámite de notificación, para lo cual se 
deberá adjuntar copia del presente auto, junto con el admisorio de la demanda y el 
escrito de la medida cautelar que se encuentra en el libelo de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 156 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-33-35-007-2022-00390-00 

DEMANDANTE: HÉCTOR FABIÁN GARCÍA ALARCÓN 
DEMANDADO:  HOSPITAL  MILITAR  CENTRAL 

 
 

De conformidad con lo expuesto en la demanda y sus anexos, es necesario advertir 
que el acto administrativo objeto del medio de control, fue proferido por el Hospital 
Militar Central, el cual conforme la Ley 352 de 1997 – artículo 401, así como el 
Decreto 1795 del 2000 - artículo 472, es un establecimiento público del orden 
nacional, que tiene personería jurídica. 
 
En consecuencia, al reunir los requisitos legales y en atención a la subsanación 
presentada dentro del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el 
señor HÉCTOR FABIÁN GARCÍA ALARCÓN, a través de apoderado judicial, en 
contra del HOSPITAL MILITAR CENTRAL. En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  al Director General del HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL, o a su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 
del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 

                                                 
1 “Por la cual se reestructura el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad Social para las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional” 
2 “Por el cual se estructura el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional” 



actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SEXTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
OCTAVO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado ALEJANDRO PICON RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.303.569 y portador de la T.P. No. 
102.211 del C.S.J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las 
presentes diligencias como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 155 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-33-35-007-2022-00416-00 

DEMANDANTE: WILMER DE JESÚS MARÍN ECHEVERRY 
DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 
 

 
Con ocasión de la subsanación presentada dentro del término y por reunir los 
requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del 
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el señor WILMER 
DE JESÚS MARÍN ECHEVERRY, a través de apoderado judicial. En consecuencia, 
se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  al Señor (a) GERENTE  de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
SUR E.S.E., o a su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado ALESSANDRO SAAVEDRA RINCÓN, 
identificado con C.C. No. 79.651.493, portador de la T.P. No. 247.096 del C.S. de 
la J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las presentes 
diligencias como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 164 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00434-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO MUÑOZ CARO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación presentada dentro 
del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el señor MIGUEL 
ANTONIO MUÑOZ CARO, a través de apoderado judicial. En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor MINISTRO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, o su delegado, conforme a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SÉPTIMO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., a la 
abogada PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.030.633.678, portadora de la T.P.  No. 277.098 del C.S.J., para 
actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 165 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00467-00 

DEMANDANTE: ELSY ADRIANA PRADA ORTEGA  

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

 
 
Al reunir los requisitos legales, y en atención a la subsanación presentada dentro 
del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en ejercicio del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la señora ELSY ADRIANA 
PRADA ORTEGA, a través de apoderado judicial, en consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor (a) GERENTE de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
CENTRO ORIENTE E.S.E., o a su delegado, conforme a lo establecido en el 
artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
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QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
SÉPTIMO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado JAVIER PARDO PÉREZ, identificado 
con C.C. Nº 7.222.384 y T.P. 121.251 del C.S.J., para actuar en las presentes 
diligencias como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
artículo 75 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 166 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00471-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALEJANDRO GIRALDO USUGA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
 

 

Se encuentra al Despacho, el proceso de la referencia, para decidir sobre la 
admisión de la demanda, formulada por el señor JOSÉ ALEJANDRO GIRALDO 
USUGA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 

CONSIDERACIONES 

Mediante Auto de 26 de enero de 2023, este Despacho inadmitió la demanda, a fin, 
de que la parte demandante se sirviera corregir las falencias encontradas dentro del 
estudio realizado al expediente. 

Por tal motivo y a fin de que realizara al Despacho las manifestaciones 
correspondientes, se le concedió el término de 10 días, so pena de rechazo de la 
demanda, de conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011.  

Vencido el término dispuesto en el Auto Inadmisorio, la parte demandante guardó 
silencio, no obstante haber sido debidamente notificada de tal decisión.  

Ahora bien, los artículos 169 y 170 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A. 
disponen sobre la inadmisión de la demanda y su rechazo, en el evento en que la 
parte actora no acredite el cumplimiento de los requisitos que se exijan. En efecto, 
la norma referida dispone:  

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.  

Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en 
el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” 
(Negrillas del Despacho)  

Habiéndose concedido el término legal de diez (10) días, para que la parte 
demandante cumpliera con lo dispuesto por el Despacho, el  referido término 



 

transcurrió sin que la misma cumpliera con la carga procesal ordenada, pues no 
realizó pronunciamiento alguno al respecto.  

En consecuencia, se debe rechazar la demanda, de conformidad con la 
normatividad en cita, al no cumplir con los requisitos formales para su admisión.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda presentada por el señor JOSÉ ALEJANDRO 
GIRALDO USUGA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL. 

SEGUNDO. - Ejecutoriada esta providencia y previas las anotaciones a que haya 
lugar,  ARCHÍVESE el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 

7 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 010 

ESTADO DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA  

Firmado Por:

Guerti  Martinez Olaya

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 007 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00bd66d881135effb2d410e31f023e8faa2cdc6b730406a13067c675365ace99

Documento generado en 03/03/2023 06:49:00 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

  
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 167 

 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2022-00472-00 

DEMANDANTE: JEISON FERNANDO RODRÍGUEZ MELO 

DEMANDADO:  HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA E.S.E 

 
Por reunir los requisitos legales, y en atención de la subsanación de la demanda 
presentada dentro del término, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el 
señor JEISON FERNANDO RODRÍGUEZ MELO, a través de apoderado judicial. 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Señor GERENTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA Empresa Social del Estado, o 
su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SEXTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
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suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
OCTAVO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado WALKER ALEXANDER ÁLVAREZ 
BONILLA, identificado con  la  C.C.  1.049.616.730, acreditado con T.P. No. 
226.616, para actuar en las presentes diligencias como apoderado judicial del 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 162 

 

Marzo, tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. No. 11001-3335-007-2023-00021-00 

CONVOCANTE: BLANCA LIGIA HERNÁNDEZ BELTRÁN 

CONVOCADA:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

 

ASUNTO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

 

Advierte el despacho, que revisado el expediente de la referencia se hace necesario, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 213 del CPACA, 1  REQUERIR, a la Oficina de Talento Humano de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que en el término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, REMITA, lo siguiente:  

  
- Certificación en la que se indique, sobre la  liquidación detallada y precisa de los  factores Prima de 

Actividad y Bonificación por Recreación, respecto de la señora BLANCA LIGIA HERNÁNDEZ 

BELTRÁN, esto es, las correspondientes operaciones aritméticas, de forma detallada y 

discriminada que le permitan determinar al Despacho, de donde surgen los valores reconocidos, 

y a qué periodo corresponden, esto es, que las sumas conciliadas por dichos conceptos se encuentren 

debidamente liquidadas; toda vez que, no se determina el salario y la reserva especial de ahorro, 

correspondiente a cada año objeto de conciliación.  

 

- Demás anexos que considere la entidad convocada, demuestran el derecho conciliado, y que encuentren en su 
poder.  

 

Así mismo, observa el despacho, que revisado el expediente de la Conciliación Extrajudicial y el Acta de 

Conciliación celebrada el 29 de septiembre de 2022, se puede advertir que el Señor Procurador 139 Judicial II, 

realizó las siguientes observaciones;  

 
“(…) 
 
Observación del Procurador Judicial: Se advierte no es claro el medio de control a incoar por parte del 

convocante, como tampoco los actos administrativos a demandar en caso de que no se hubiera 

acuerdo conciliatorio. Sin embargo, los apoderados manifestaron que la presente conciliación se 

debe tener por adelantada de muto acuerdo entre las partes con el fin de evitar demandas futuras y 

desgastes a la Rama Judicial y prevenir un posible daño antijurídico, y que el acto a demandar sería 

                                                 
1 "Artículo 213. Pruebas de oficio. "En cualquiera de las instancias e/Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la 

verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, Sección o Subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros 

o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decreta prueba de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables 

para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete." 



 

la respuesta que la entidad convocada emitió en cuanto a la solicitud de pago de los conceptos 

dejados de pagar.  

 

Por otra parte, en atención al acuerdo conciliatorio total al cual las partes han llegado, y que no obstante le 
corresponde al honorable juez determinar si se han presentado todos los elementos de Ley para la 
aprobación del acuerdo conciliatorio, se señala:  
 

i) Una vez analizado los valores de la liquidación en la certificación allegada respecto de la Prima 

por Actividad, la misma no se está liquidando conforme lo dispone el artículo 44 del Acuerdo 040 

de 1991 de Corporanónimas que indica que este concepto se liquidara con el sueldo básico mensual que 

perciba a la fecha en que cumpla el año de servicios, y no el devengado al inicio del disfrute de las 
vacaciones.  
 
Si bien en la Certificación expedida el 27 de septiembre de 2022 por el Secretario Técnico del Comité de 

Conciliación, se expone el análisis realizado por la entidad convocada del artículo 44 del citado acuerdo, 
no se comparte por este Agente del Ministerio Público por las siguientes razones: en el citado artículo 

claramente se  indica los siguientes aspectos: 
  

1. El primero, el valor de la prima de actividad. Cuando indica: “tendrá derecho al reconocimiento de una 
Prima de Actividad en cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual” se ha de concluir 
que el valor de la prima debe ser equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual.  
 

2. El segundo aspecto refiere a la base sobre la cual se ha de liquidar dicha prima. Al respecto la norma 
señala “en cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual, que perciba a la fecha en que 
cumpla el año de servicios.” (negrilla fuera de texto). 
 

Así, se ha de tener que la base para liquidar la prima de actividad es el sueldo básico mensual que perciba 
cuando se cumpla el año de servicios, y no otro.  
 
3. El tercer aspecto es cuando se paga la prima, para lo cual la norma indica: “ Esta prima se pagará 

cuando el interesado acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o su compensación en 

dinero.”. Así, dicha prima se paga cuando el interesado se le ha autorizado el disfrute de vacaciones o su 

compensación en dinero.  

 
Así, atendiendo la regla de interpretación contenida en los artículos 27 del Código Civil que señala que 
cuando el sentido de la Ley sea claro no se desatenderá so pretexto de consultar su espíritu, conforme lo 
ha señalado el artículo 44 de la Acuerdo 040 de COPORANONIMAS, la mencionada prima de actividad 

se debe liquidar es sobre el valor del sueldo básico mensual devengado cuando el trabajador 

cumple el año que da derecho a las vacaciones, y no el devengado cuando disfrute las vacaciones 

como erradamente lo realiza la entidad.  

 

ii) En las certificaciones allegadas, algunas de ellas no son claras pues se incluye por el mismo año 

conceptos de. BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y PRIMA DE ACTIVIDAD y a su vez REAJUSTE 

BONIFICACIÓN RECREACIÓN y REAJUSTE  PRIMA DE ACTIVIDAD por los mismos años. No se 

entiende los conceptos de  reajuste. Entre otras, certificados que presentan la anterior situación, se 

tienen la de  los convocantes: 

 (…) 

BLANCA LIGIA HERNANDEZ BELTRAN 

(…) 
Iii (...)  
 

iv) No se dio cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del numeral 3 del  artículo 9 de Decreto 
1716 de 2009 que señala “si la conciliación versa sobre los  efectos económicos de un acto 

administrativo de carácter particular, también se  indicará y justificará en el acta cuál o cuáles de 

las causales de revocatoria directa  previstas en el artículo 69 del Código Contencioso 

Administrativo, o normas que los  sustituyan, sirve de fundamento al acuerdo (…)”  

 
v) No se identifica con base en que norma legal se liquida la Bonificación por  recreación. En todo 

caso, de tratarse de la Bonificación Especial por recreación de  que trata el artículo 16 del Decreto 

304 de 2020, dicho artículo indica que ese concepto se debe liquidar es sobre la asignación básica 

mensual.  



 

 
vi) En el acuerdo conciliado presentado, no se determina con claridad lo pertinente  sobre el 

responsable de realizar los aportes a la seguridad social (salud y pensiones) en relación con los 

valores conciliados.  

(…) 
 
En virtud de lo anterior, se considera que el acuerdo puede resultar violatorio de la Ley y lesivo para 

el patrimonio público, especialmente en relación con la observación del punto i) anterior; sin 

embargo, conforme con las normas de conciliación, las diligencias junto con el  acta y sus anexos 

se enviaran con destino al juzgado Administrativo del Circuito (Reparto)  de esta ciudad, para que 

decida si en derecho corresponde la refrendación de la jurisdicción.  (…) resaltado fuera del texto  

original. 

 

 
Atendiendo lo señalado en precedencia por el señor Procurador, en lo concerniente a la señora BLANCA LIGIA 

HERNÁNDEZ BELTRÁN, resulta necesario para esta funcionaria judicial, que la entidad convocada 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en el mismo término arriba señalado, aclare de forma detallada y 

precisa, allegando los soportes necesarios, respecto de los siguientes puntos: 

 
1. De acuerdo con los valores incluidos en la liquidación de la certificación allegada respecto de la Prima 

por Actividad,  precise, con que salario se liquidó a la señora BLANCA LIGIA HERNÁNDEZ BELTRÁN , en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 del Acuerdo 040 de 1991 de Corporanónimas; para el efecto, 

debe indicar si ese concepto se liquidó con el sueldo básico mensual que perciba a la fecha en que cumpla el 

año de servicios, o con el devengado al inicio del disfrute de las vacaciones. 
 
2. Precise, con qué base, y en que norma legal se fundamentó para liquidar la Bonificación por 

recreación. 

 

3. Informe y sustente de forma clara y concisa, el responsable de realizar los aportes a la seguridad 

social (salud y pensiones) en relación con los valores conciliados. 

 
4. Informe, sustente e individualice de forma clara y concisa, que años son objeto de liquidación de 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y PRIMA DE ACTIVIDAD, así como el reajuste de la BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN y reajuste de la PRIMA DE ACTIVIDAD, discriminado por cada año, toda vez que no son claros 
los conceptos de reajuste, respecto de la señora BLANCA LIGIA HERNÁNDEZ BELTRÁN.  

 

Se le recuerda a la entidad, sobre la importancia en estas conciliaciones de aportar la información 

necesaria, que permita al Despacho verificar de manera clara la conciliación sometida a su conocimiento, 

ya que de otra manera no se puede impartir control de legalidad. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
La Juez, 
                                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 163 

 

Marzo, tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  Exp. No. 11001-3335-007-2023-00043-00 

CONVOCANTE: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONVOCADA:  MARÍA JOSÉ ORTEGA FERNÁNDEZ 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

El Despacho advierte, que revisado el expediente se hace necesario, de conformidad con lo previsto en el artículo 213 del 

CPACA1, REQUERIR, a la Oficina de Talento Humano de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO -SIC, 

para que en el término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, REMITA, lo siguiente: 

 

 

1. Certificación en la que se indique, sobre la  liquidación detallada y precisa de los  factores Prima de Actividad, 

Bonificación por Recreación y Prima por Dependientes, esto es, las correspondientes operaciones 

aritméticas, de forma detallada y discriminada, que le permitan determinar al Despacho, de donde surgen 

los valores reconocidos, y a qué periodo corresponden, esto es, que las sumas conciliadas por dichos 

conceptos se encuentren debidamente liquidadas; toda vez que, no se determina el salario y la reserva especial de 

ahorro, correspondiente a cada año objeto de conciliación.  

 

2. Demás anexos que considere la entidad convocante demuestran el derecho conciliado, en especial en relación con 
la Prima por Dependientes, y que encuentren en su poder.  

 

Se le recuerda a la entidad, sobre la importancia en estas conciliaciones de aportar la información necesaria, que 

permita al Despacho verificar de manera clara la conciliación sometida a su conocimiento, ya que de otra manera 

no se puede impartir control de legalidad. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,                                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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1 "Artículo 213. Pruebas de oficio. "En cualquiera de las instancias e/Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la 

verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, Sección o Subsección antes de dictar sentencia también 

podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo 

caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decreta prueba de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables para 

contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete."  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 154 
 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00056-00 

DEMANDANTE: JOSÉ LUIS CASTRO LÓPEZ 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor JOSÉ LUIS CASTRO LÓPEZ, identificado con la C.C. 80.090.470, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega la solicitud 

consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como parte integral 

del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer y pagar las primas, cesantías, 

vacaciones, interés a las cesantías e indemnizaciones moratorias desde 5 de 

septiembre de 2013 e indexar dichas sumas, teniendo en cuenta el referido factor. 

De acuerdo con las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me encuentro 

incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la referencia, en 

los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 del Código 

General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda en contra de 

la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento de la 

Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que antes 

de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por la que 

me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

 



 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 



 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva 

decidir sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 153 
 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00057-00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO RUÍZ VARGAS 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor LUIS FERNANDO RUÍZ VARGAS, identificado con C.C. 79.494.536, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretendiendo que se declare la nulidad de los actos administrativos que negaron la 

solicitud consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como parte 

integral del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer que la bonificación judicial que 

percibe el demandante es constitutiva de factor salarial para liquidar todas las 

prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro, y en consecuencia, 

se le pague el producto de la reliquidación de todas sus prestaciones sociales 

debidamente indexadas, a partir del 1 de enero del año 2013 hasta que se haga 

efectivo el reconocimiento del pago. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  



 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 



 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva 

decidir sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 211 
 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  Exp. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

No. 11001-3335-007-2023-00059-00 

DEMANDANTE: FERNANDO LUGO LÓPEZ 

DEMANDADA:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

 

 
 
Previo a resolver lo pertinente, advierte el Despacho, que el 30 de junio de 2022, se 
dictó la Ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se expidió el estatuto de conciliación 
y se dictan otras disposiciones”, y en el artículo 113, dispuso lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 113. Aprobación judicial. El agente del Ministerio Público remitirá, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la correspondiente 
audiencia, el acta de acuerdo total o parcial de conciliación, junto con el respectivo 
expediente al juez o corporación competente para su aprobación y a la Contraloría 
General de la República para que conceptúe ante el juez de conocimiento 
sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio público, para lo cual tendrá 
un término de 30 días contados a partir de la recepción del acuerdo 
conciliatorio.  
El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos superiores a 5000 
salarios mínimos legales mensuales. 
El juez competente al asumir el conocimiento del trámite conciliatorio 
informará a la Contraloría respectiva sobre despacho judicial a cargo del 
trámite. 
La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser adoptada dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la fecha en que venza el plazo de la Contraloría para 
conceptuar. El plazo que tiene el juez para adoptar la decisión podrá prorrogarse 
por una única vez hasta por dos (2) meses adicionales para la práctica de pruebas, 
en caso de resultar necesario. (…)” (Negrillas fuera de texto). 

 
La referida Ley, en el artículo 145, establece que: “Esta ley rige íntegramente la 
materia de conciliación y entra en vigencia seis (6) meses después de su 
promulgación”, se tiene entonces que entró en vigencia el 1 de enero de 2023.  
 
Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia fue radicado en este Despacho 
el 23 de febrero de 2023, conforme el acta individual de reparto, visible en el 
documento 02 del expediente digital, se ordena lo siguiente: 
 
De conformidad con lo expuesto en el inciso 3 del artículo 113 de la Ley 2220 de 
2022, por la Secretaría del Despacho, de manera inmediata y mediante oficio, 
infórmese a la Contraloría General de la República, sobre la existencia en este 
Despacho Judicial, de la conciliación extrajudicial de la referencia, indicando 
los datos del proceso y el link del expediente digital, a fin de que se sirvan realizar 
las manifestaciones que consideren pertinentes. 
 
Cumplido el término anterior, se ordena el ingreso del expediente al Despacho para 
lo correspondiente.  
 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 158 
 
Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2023-00062-00 

DEMANDANTE: MANUEL ENRIQUE VEGA ROJAS 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

El señor MANUEL ENRIQUE VEGA ROJAS, identificado con  C.C. 79.288.309, en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, impetró 

demanda en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

pretendiendo que se declare la nulidad del acto administrativo que niega la solicitud 

consistente en que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como parte integral 

del salario. 

A título de restablecimiento del derecho, solicita, entre otros, que se ordene a la 

Nación –Fiscalía General de la Nación a reconocer y pagar las primas, cesantías, 

vacaciones, interés a las cesantías e indemnizaciones moratorias desde el 1 de 

enero de 2013 e indexar dichas sumas. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me 

encuentro incursa en una inhabilidad que me impide conocer del asunto de la 

referencia, en los términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 

del Código General del Proceso, por cuanto, me encuentro adelantando demanda 

en contra de la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener el reconocimiento 

de la Bonificación Judicial del Decreto 382 de 2013, como factor salarial, dado que 

antes de ocupar el cargo de Juez Administrativo, laboré en esa entidad, razón por 

la que me asiste un interés directo en las resultas del proceso. 

Además, resulta preciso señalar que la mencionada bonificación judicial, prevista 

tanto en el Decreto 382 de 2013, como en los Decretos 383 y 384 del mismo año, 

tiene como fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye 

factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud, conllevando a que me asista interés directo en que a dicha 

prestación se le asigne naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en 

el manejo de los casos relacionados con este asunto.  

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

 



 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 382 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado a quien sigue 

en turno, con el fin de que éste decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 20231, el Consejo Superior de la Judicatura, creó tres juzgados de carácter 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados,  a nivel nacional, en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 



 

transitorio2 para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conocen este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C.3, para que 

se sirva decidir lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su 

competencia. 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que se sirva 

decidir sobre el impedimento manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 ARTÍCULO 4°. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear 

con carácter transitorio, a partir del primero de febrero y hasta el treinta (30) de abril de 2023, los siguientes 

juzgados: 

1. Tres (3) juzgados administrativos transitorios en Bogotá, cada uno conformado por un juez, un 

sustanciador de circuito y un profesional universitario grado 16, los cuales tendrán la siguiente 

competencia:  

 Dos (2) juzgados administrativos transitorios tendrán la competencia para conocer de los procesos 

que se encuentran en el circuito administrativo de Bogotá.  

 Un juzgado administrativo transitorio tendrá la competencia para conocer de los procesos que se 

encuentren en los circuitos administrativos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá. (…)” 
3 Conforme lo dispuesto en el Oficio CSJBTO23-483 Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2023, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 
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